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: "CAPITULO I 
" 	" 

-:1111 LOS EXTRANJEROS 

.- Concepto de Extranjero. 

Por estar enfocado el presento trabajo al tstu 

dio del régiMen jurídico de los Extranjerbs, a fin de esta-- 

blecer qué derechos tendrían los mismos sobre las figuras 

de condohoteles y tiempo compartido, principiaremos a 	dar 

un concepto de.extranjero. 

La determinación de ,extranjéro,-  no puede defi - 

nirse,'sino solamente como lo hacen la totalidad de las le 

gislaci9nes y los autores especializados lo confirman, o 

sea a través de.tina Conceptuación negativa. Así tenemos - 

que de acuerdo a Niboyet es "extranjero en un país, el in 

clividuo o la persona jurídica al qué sus leyes no le confie 

ren In calidad de nacional, séalo en otro Estado, o 	en - 

cuentre en situación apátrida". 

De 	anterior, se 'infiere que son no naciona - 

les o extranjeros, aquellas personas que iJarecen de la ca-. 

racterística de nacionales. 	En nuestro derecho se confirma 

tal concepto, al establecerse en el articulo 33 de t.:1 I.70115.-

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos: "Son ex. 



traniCTOS los que no posean las 'calidades determinadas'en 

el articulo 	AIX el arlIcuip 30 de nuestra Cunst-itu 

ción señala qué.personas ostentan la Calidad de naciona 

les al disponer:-  "1.a nacionalidad mexicana se adquiere 

por nacimiento o naturalización." 

"A. Son mexicanos por nacimiento: 

. Los que nazcan en territorio de la Repúbli 

ca, sea cual fuere la nacionalidad de sus  

padres; 

II. Los que nazcan en el extranjero de padres 

mexicanos, de padre mexicano o de madre: me 

xicana; 

111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o 

aeronaves mexicanas, sean de guerra o mer-

cantes." 

. Son mexicanos por naturalización: 

I. Los extranjeros qué obtenían de la Secreta.  

ría de Relaciones carta de naturalización. ; • 



II. El varón o mujer extranjero que contrujga. 

matrimonio con hombre o mujer mexicano Y 

tenga :o establezca su domicilio dentro 

del territorio nacional. 

Lo anterior es respecto a las personas físi-

cas, pero tocante a las personas morales o jurídicas, y 

de conformidad al art. So.: de la Ley de Nacionalidad y Na.  

turalización serán nacionales, aquellas personas que se 

encuentren constituidas conforme a nuestra ley y establez 

can su domicilio en México. 

2.- Condición Jurídica de los Extranjeros. 

Consideramos importante hacer una brece refe-

rencia a la condición jurídica de los extranjeros, en vir 

tud de que a través de ella el extranjero podía ejercer 

derechos de diferente índole en un país que no es el su 

yo. 

El maestro Carlos Arellano García en su obra, 

dice 'la condición jurídica de los Extranjeros involucra 

derechos y obligaciones relacionados con las personas fía 



sicas o morales que carecen de la nacionalidad del Esta-

do retpecto de cuyo sistema jUrldiCo sé hace él enfoqMe: 

de llu.sitUación.jurídica de los no naCionaXes" (1)' 

El hablar de la condición jurídica de los ex 

tranjeros es referirse a la esfera jurídica a la,que se 

encuentran sujetos tanto de las personas físicas o mota-

les que se encuentran en un Estado diferente del que os-

tentan su nacionaliad. Esa esfera jurídica se encuen - 

tra integradalior:los derechos y deberes subjetivos, mis 

mos qUe forzosamente han emanado de normas internas, in-

ternacionales o ele una combinación de ambas'. 

Los organismos internacionales han tenido -

especial interés en emitir normas (lúe regulen la condi 

ción jurídica de los extranjeros, esto ha sido originado 

por el trato injusto que los mismos han recibido en épo-

.cas anteriores, tal como lo explicamos en el capitulo si 

guiente. 

Así existe lo que se ha dado en denominar la 

esfera jurídica 'inviolable de los extranjeros, constituí 

da por cinco principios emanados del 	ámbito 

4,1).Arellano García Carlos, "Derecho Internacional Priva _ 
• do. 	Ed. Porrúa, S.A.. MéxicO 	11171. r 	¥cr 



nal, siendo los siguientes: 

1o. Toda persona debe ser reconocida como su 

jeto de derechos y de obligaciones. 	En 

consecuencia, también debe reconocerse 

al extranjero su capacidad jurídica. 

2o. En principio, debe respetarse a los ex - 

tranjeros los derechos adquiridos. 

3o. Deben quedar abiertos los procedimientos 

judiciales para los extranjeros. 

4o. Debe respetarse a los extranjeros todas 

las garantías inherentes a la libertad. 

5o Debe protegerse a los extranjeros en con 

tra de delitos que amenacen su vida, su 

honra, sus propiedades y posesiones. 

Tales principios constituyen el mínimo de de 

rechos, que como seres humanos deben gozar los extranje-

ros, mismos que deberán ser tomados en cuenta por las di 

ferentes Estados al legislar sobre la materia de condi-

ción jurídica de los extranjeros. 

Una vez tomados dichos principios, los Esta-

dos de acuerdo a sus sistemas e ideologías podían esta-

blecer en algunas ocasiones excepcionales u otorgarle 



más derechos que el mínimo requerido, tal como lo hace 

la legislación mexicana al equiparar en cuanto derechos 

al extranjero con el nacional, obviamente con las salve 

dades que nuestra propia legislación senala debido a 

los intereses y seguridad nacienales. 

3.- Antecedentes históricos de la condición jurídica de 

los extranjeros. 

Es interesante hacer mención de la evolu -- 

ción histórica que ha tenido la condición jurídica 	de 

los extranjeros, ya que a través de las épocas y el es-

pacio podemos tener un panorama de la situación que pre 

valecía, y cómo con el correr del tiempo se ha logrado 

un trato adecuado para los mismos, porque no debemos 

perder de vista que no por encontrarse una persona en 

un Estado que no es el propio, va a perder los derechos 

que como ser humano debe gozar. 

Foustel de Coulangee en su magistral obra -

"La Ciudad Antigua" hace mención al menosprecio que sen 

tian los pueblos orientales de carácter teocrático res-

pectó a los extranjeros al decir: "El ciudadano es un 

hombre que posee la religión de la ciudad; es el que 



honra a los mismos dioses que ella... El extranjero, por,  

el contrario, no tiene acceso al culto; los dioses de la 

ciudad no le protegen, y no tiene siquleta el derecho a 

invocarlos, pues estos dioses nacionales no quieren reci 

bit plegariasy ofrendas más que del ciudadano. Al ex --

tranjuro, lo rechazan; la entrada en sus templos le está 

prohibida, y su presencia durante las ceremonias es un - 

sacrilegio".(2) 

Como consecuencia de lo antes señalado, los 

pueblos orientales negaban todo derecho a los extranje -

ros, colocándolos debajo de todas las castas existentes 

en los mismos. 

a). Grecia.- Aquí tendremos que referirnosal 

trato dado a los extranjeros por Esparta y por Atenas, - 

pues aún cuando ambos eran pueblos helénicos, el primero 

se distinguía por un trato más severo. Es Esparta se 

restringía la entrada a los extranjeros, pues tenían te-

mol' de que con su llegada se pudiesen corromper las seve 

ras costumbres a las que se sujetaba al pueblo espartano, 

e incluso pensaban que tales individuos podrían alterar 

su unidad polítie.a y religiosa, 

(2) Miaja de la Muela Adolfo, "Derecho Internacional. Pri 
vado", Tomo TI, Ed. Gráfica Yagues, S.L. Madrid; 1970, - 
n. 131, 



La clasificación del̀ pueblo Espartano consis-

tía en: los iguales, que eran los espartanos; los extran-

jerOs,se'dividían en periecoso lacedemoniOs de provincia, 

los cuales carecían de derechos civiles,permitiéndoles 

solamente cultivar la tierra mediante el pago de un ca 

non; y por último se encontraban los ilotas o extranje --

ros vencidos, los cuales estaban sometidos a esclavitud, 

sobre ellos se ejercían todo tipo de vejaciones, e inclu 

so se utilizaban como instrumentos para que los esparta-

nos se ejercitasen en la guerra. 

En Atenas se le otorgaba al extranjero un 

trato menos rígido que en Esparta, variando su condición 

jurídica de acuerdo a la clasificación que poseían, así 

nos encontramos en primer término a los isóteles, eran -

los procedentes de ciudades con las que Atenas había con 

certado tratados de amistad, gozando de los derechos ci-

viles, incluyendo el de comparecer ante los tribunales. 

En segundo lugar estaban los metecos, que te, 

nían que cubrir una capitación denominada Metaikeon a 

fin de poder estar autorizados para residir en suelo ate 

niense, a estos extranjeros les estaba vedado poseer in-

muebles, transmitir o recibir por testamento y en caso - 



de que .se uniesen comuna ateniense, sus hijos productos 

de tal unión se consideraban como ilegítimos. En, caso 

de que tubieran que asistir a juicio, forzosamente te 

nfan que estar asistidos por un préxena o sea por un ciu 

dadano solvente que adquiriere dicho compromiso. 

Finalmente, en el tercer grupo se encuadra - 

ban a los bárbaros o esclavos, estos sujetos carecían de 

toda protección jurídica, con el tiempo se piensa que 

tal rigor fue decreciendo. 

b). Roma.- En el Derecho Romano se clasific6 

a las personas libres en ciudadanos (nacionales) y no 

ciudadanos (extranjeros), éstos últimos no gozaban de -

los derechos del Ius Civile, tales como el Suffragium - 

(derecho a votar), Honorum (derecho a ser elegido 	para 

una magistratura), Connubium (derecho a casarse en jus - 

tas nupcias), Commercium (efectuar negocios), Testamenti 

factio activa y pasiva (no podían heredar ni dejar testa: 

mento), etc. 

Los no ciudadanos se clasificaban a su vez 

en: 
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Peregrinos: 

a) Peregrinos; 

b) dediticios; 

c) bárbaros y 

d) enemigos 

2.- Latinos: 

a) Latin; vateres; 

b) latin; coloniarii y 

c) latin; junian 

Según fuera la clasificaci6n de los peregri-

nos eran los derechos de que gozaban, así señalados en -

el primer inciso eran los que procedían de países con -

los que Roma había celebrado tratados de alianza o que 

se habían reducido a, provincias. Fue tal la afluencia -

de peregrinos que se hizo necesaria la creación del Jus 

peregrinos y del Jus Gentium, no disfrutando dedos dere 

chos políticos, ni• del Connubium, ni del Commercium. 

Los dediticios gozaban de menores derechos - 

que los anteriores, siendo aquellos sujetos pertenecien-

tes a países que se habían rendido incondicionalmenve a 

Roma, perdiendo su autonomía. A esta clase le estaba 

prohibido vivir en o. cerca de Roma, pero se les permitía 

hacerlo en cualquier otro lugar del Imperio. 
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A los birbaros no se les reconoch ningan de 

recho, por ser pueblos con los que Roma no había celebra 

do alianzas. 

Los enemigos eran las personas cuyos pueblos 

se encontraban en guerra con Rema. 

A los latinos se les trataba con mayor bene- 

volencia. 

Los veteres son los habitantes del antiguo - 

Latium. gozaban. de todos los derechos con excepción del 

ius honorium. 

Los coloniarii eran los habitantes de las co 

lonjas fundadas por los romanos para asegurar su dominio 

sobre los pueblos vencidos, gozaban. solamente del ius co 

mmercii y legis actione. Respecto.a los derechos políti 

cos:los podían ejercer en sus ciudades pero no en Roma. 

Los latin juniani eran ciertos libertos que 

por virtud de la ley Junia Norbano se les concedió la 

asimilación a la categoría de los latinos de las colo --

nias, e inclusive podían llegar a adquirir la ciudadanía 

romana, 



A los bárbaros no se les reconorfa ningún de 

techo, por ser pueblos con los que Roma no había celebra 

do alianzas. 

Los enemigos eran las personas cuyos pueblos 

se encontraban en guerra con Rema. 

A los latinos se les trataba con mayor bene- 

volencia. 

Los veteres son los habitantes del antiguo 

Latium. gozaban de todos los derechos con excepción del 

ius honor:ium. 

Los coloniarli eran los habitantes de las co 

lonias fundadas por los romanos para asegurar su dominio 

sobre los pueblos vencidos, gozaban solamente del ius 

nunercii y legis actione. Respecto a los derechos políti 

cos los podían ejercer en sus ciudades pero no en Roma. 

Los latin juniani eran ciertos tiberios que 

por virtud de la ley Junín Norbano se les concedió la -

asimilación a la categoría de los latinos de las colo --

nias, e inclusive podían llegar a adquirir la ciudadanía 

romana. 
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Ila se concedió el derecho de ciudadanía a todos los ha-

bitantes del Imperio Romano. 

c). Feudalismo.7 Rajo este régimen se consi-

dera como extranjero al individuo que nace en tierra de 

otro señor, se le designa como auhana-aubain, estando su 

• En el año 212 con la Constitución de Caraca-

jeto a una serie de tributos. Además se les podía consi 

derar como esclavos; el Señor feudal tenla sobre» ellos: 

a) el derecho de vida y muerte, b) con el derecho de au-

bana

cidos en sus dominios, etc. 

Con el transcurso del tiempo y principalmen-

te a partir de la Revolución Francesa, se le fueron reco 

nociendo más derechos a los extranjeros, llegando actual 

mente en la mayoría de los Estados a otorgarles un trato 

similar al de sus nacionales, contribuyendo grandemente 

para .ello los principios emanados del ámbito internacio 

nal. 

d). España.- En este lugar los extranjeros 

gozaron de mayores derechos, así desde la Edad Media se 

contempló en el Fuero y en las Partidas el reconocimien- 

se apropiaba de los bienes de 

los 

 extranjeros falle 



to a los peregrinos para que circulasen o permanecieranen 

el Reino y a adquirir las cosas que necesitaran y a acu 

dir ante las autoridades competentes para que conociera 

de los perjuicios que le hubieren causado, etc. 

En España no existió el derecho de aubana, pu, 

diendo el peregrino disponer de sus bienes según su volun 

tad, inclusive tampoco rigió el derecho de naufragio. 

Con el descubrimiento de América, la política 

colonial de los reyes españoles se vi6 imbuida del temor 

de la perpetración extranjera a sus colonias, por ello, -

le prohibieron la entrada a las mismas; sin embargo, les 

concedieron grandes privilegios en la Metrópoli. 

Con la Novísima Recopilación se permitió a -

los extranjeros el ejercicio de sus profesiones e indus - 

trias, estableciéndose el fuero de extranjería, referente 

a la jurisdicción especial para los transeúntes extranje-

ros. 

e). México.- En la ópera virreinal rigieron 

las disposiciones contempladas en el derecho español, o 

sea casi no encontramos extranjeros debido a que se prohi 



bía su admisión, por losmotivos- seflalados al'tratar 

punto referente a la condición jurídica en España. 

Respecto al trato de extranjeros en nuestra 

legislación, procederemos a mencionar, algunas disposicio.  

nes que aluden a ello: 

Decreto constitucional para la libertad de 

lá América Mexicana.- Este documento fue sancionadó el 

22 de octubre de 1814 en Apaztingan y constituye un ante 

cedente del derecho mexicano, En ella se alude a los ex 

tranjeros en los artículos 14 y 17. estableciendo respec 

tivamente: "Los extranjeros radicados en este suelo, que 

profesaren la religión católica, apostólica y romana, y 

no se opongan a la libertad de la nación, se refutarán -

también ciudadanos de ella, en virtud de casta de natura 

leza que se les otorgará, y gozarán de los beneficios de 

la ley" (3). "Los transeúntes serán protegidos por la so 

ciedad; pero sin tener parte en la institución de sus le 

yes. Sus personas y propiedades gozarán de la misma se-

guridad que los demás ciudadanos, con tul que reconozcan 

la soberanía e independencia de la nación, y respeten la 

religión católica, apostólica, romana". (1) 

(3)Tcna Ramírez Felipe, "Leyes Fundamentales de México" 
1808-197S, lid. Porráa, S.A., México, 197!;, p.p.33-34 
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De dichas disposiciones se ve que desde la ges 

tación de nuestra nación, se asimila al extranjero con el 

nacional. 

Al obtener México su independencia, se promul 

ga su primera Constitución en 1824, también en ésta se 

contempla la igualdad de dereChos entre los nacionales y 

extranjeros al disponer: "Art. 3o. La nación está obliga-

da v proteger por leyes sabias y justa:; los derechos del 

hombre y del ciudadano." "Art. 31.- Todo habitante de la 

Federación tiene libertad de escribir•, imprimir y publi—

car sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revi-

sión o aprobación anterior a la publicación, bajo las res 

tricciones o responsabilidades de las leyes." (5) 

Al hablar de tales preceptos de todo "hombre" 

y todo "habitante" que se encuentre en el territorio mexi 

cano, se refiere tanto a nacionales como extranjeros en 7 

virtud del principio de derecho de que en donde la ley no 

distingue, no se debe distinguir. 

Leyes Constitucionales de 1936.- En la prime-, 

ra de dichas leyes, bajo el rubro de "Derechos y obliga 

ciones de los mexicanos y habitantwl de la República", se 

(5) lhidcm. p. 159 



hace referencia a la condición jurídica de los extranje,  

ros, estableciendo así en sus artículos 12 y 13 lo si -- 

guiente: "Art. 12.- Los extranjeros introducidos legal - 

mente en la República, gozan de todos los derechos natu 

rales, y además los que se estipulen en los tratados, pa 

ra los súbditos de sus respectivas naciones y están obli 

fiados a respetar la religión, y sujetarse a las leyes -

del país en los casos que puedan corresponderles". (6). 

"Art. 13.- El extranjero no puede adquirir en la Repú - 

blica propiedad raíz, si no se ha naturalizado en ella, 

casarse con mujer mexicana y arreglarse a los demás que 

prescriba la ley relativa a estas adquisiciones. Tampoco 

,:Jdria trasladar a otro país su propiedad mobiliaria, si 

no con los requisitos y pagando la cuota que establezcan 

las leyes. 

"Las adquisiciones de colonizadores se suje-

tarán a las reglas especiales de colonización." (7) 

Constitución de 1857.- Las principales dispo 

siciones referentes a los extranjeros las encontramos en 

pus artículos lo. y 38. 

El artículo lo. establece: "El pueblo mexiea 

no reconoce que los derechos del hombre son la base y el 

---_--_-_-_-_-_-_-__ 

(b) Thide. e, 70$ 
ibidem. p. 20S 
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objeto de las instituciones sociales,>-En consecuencia de 

que todas las,leyes-y.todas las autoridades del 

país, deben respetar ;y sostener las garantías que otorga 

la presente constitución.!' (8) 

A través de este precepto y dado, que no dis - 

tingue entre nacionales y extranjeros, se les otorga a es 

to el goce de las llamadas garantías individuales, corro-

borándolo el artículo 33 de la propia Constitución al se-

ñalar: "Son extranjeros los que no posean las calidades -

determinadas en el artículo 3o. Tienen derecho a las ga-

rantías otorgadas en la sección la., título lo. de la pr9., 

sente Constitución salvo en todo caso la facultad que el 

gobierno tiene para expeler al extranjero pernicioso. Tie 

nen obligación de contribuir para los gastos públicos, de 

la manera que dispongan las leyes, y de obedecer y respe-

tar las instituciones, leyes y autoridades del país, sue 

tándose a las fallas y sentencias de los tribunales, sin 

poder intentar otros recursos, que los que las leyes con 

ceden a los mexicanos." (9) 

Constitución Política de los Estados Unidos 

MeXicanos de 1917.-.Se refiere en diversas disposiciones 

(S) ibidem. p.607 
(9) Ibidem. p.6Il y .612 



la condición jurídica de los extranjeros, siendo (dm& 

importante el artículo 33, por lo que procederemos a su 

análisis. Este artículo lo podemos dividir en cuatro 

puntos: 

"Son extranjeros lós que no poSoan las ca 

licades determinadas en el artícUlo30.. 

aquí nos da la definición de extranje 

ros, pues lo serán aquellos que no enculi 

dran en los supuestos señalados en el ar 

tículo 30. 

"...Tienen derecho a las garantías que 

otorga el Capítulo 1, Titulo Primero-, de 

la presente Constitución..." dicho capí-

tulo se refiere a las garantías indivi 

duales de que goza toda persona, cones-

to, la legislación equipara con los mexi 

canos, superando los principios que todo 

Estado debe observar sobre la esfera ju-

rídica inviolable de los extranjeros. 

c) "... pero el Ejecutivo de la Unión tendrá 

la facultad exclusiva de hacer abandonar 

del territorio nacional, inmediatamente 

y sin necesidad de Juicio previo, a todo 
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extranjero cuyallermanencialuzgee 
. 	• 

veniente" esta dispotieiOn , cOnstituye 

una  excepción a la garantía de aediendo 

consagrada en el artideio ht:..constitudo 

nal-, teniendo el Presidente de le Reptí 

blica la facultad de expulsar a los ex - 

tranjeros que han reunido los requisitos 

legales para su intervención y estancia, 

pero que cometen faltas en contra de las 

instituciones o autoridades del Estado, 

de tal manera que éstos son contrarios 

al orden 'público nacional. 

d) "...Los extranjeros no podrán de ninguna 

manera, inmiscuirse en los: 'asuntos polí-

ticos del país", consist,e en la limita - 

ción al extranjero de intervenir en asun 

tos que sólo son del País, pues podrían 

ir en contra de la ideología e institu - 

ciones de la nación. 

Como señalábamos existen otros preceptos que 

aluden al extranjero como por ejemplo el Artículo 27, 

Frac. 1, referente a la limitación sobre adquisición de 

inmuebles, etc. 



La Ley de . Nacionalidad y Naturalizacidn y 1 

Le) General de,Población, son ordenamienros que contemplan 

los derechos y obligaciones de los no natZlonalesi sin.cm 

hargo no entraremos a su análisis, pues, uns'extendriamos 

demasiado. 

Del señalamiento de Iis ordenamientos consti 

tucionales que han existido en nuestro país, como se puede 

ver, éste siempre ha considerado al extranjera como sujeto 

de las garantías individuales; respetándole consecuenlemen 

te los derechos de que debe gozar en su calidad de ser hu 

mano, restringiéndole algunas, por existir interés de or - 

den público. 



CAPITULO II 

REPIMEN DE PROPIEDAD PARA LOS. DXTRAbiJEROS'Dg 

ACUERDO ,A LA LEOISLACION MEXICANA 

Articulo 27; Fracción I de la Constitución Pollticade 

los Estados Unidos Mexicanos. 

La propiedad privada inmobiliaria encuentra : - 

su ,fundamento en el art. 27 Const4uclonal, el cual dispo 

nc en su primer párrafo lo siguiente: La propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del te 

rritorio nacional corresponde 'originariamente a la nación, 

11,Hocual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el do-

minio de ellas a los particulares, de la cual se deriva - 

la propiedad privada. - _Es decir, todas las tierras y 

agUas qúe se encuentran-dentro del territorio nacional son 

propiedad originaria del Estado Mexicano, teniendo éste 

la facultad de enajenarlas a los particulares, tanto na - 

cionales como extranjeros; créndosé así la propiedad pri-

vada. 

En dicho precepto se señala que la nación tic 

ne la propiedad Originaria, este concepto no debe tomarse 

cono equivalente al de propiedad en su efulliótación común, 

pues en realidad i  el Estado o Nación nr, Usan, disfrutan o 

disponen las tierras y aguas como lo hace un propietario, 

coman y corriente. La entidad política soberana, en efec 



desempeña en realidad'sobre estos actos de.dominio, 

º sea,  no las vendo, grava, dona, etc..-  En urvcorrecto 

sentido eminente que tiene el.  Estado sobro su propio te':-;  
• ...• 	• 	... 	• 

la autoridad:A Soberanía:que det 

tro de sus limites ejerce...--ht—lilaplud.ad Originaria a lo 

que se refiere:e.l'párrafe del art. 27-Const1tucional,' 

nifica la pertenencia del territorio nacional. a la enti 

dad estatal como elemento substancial, e inseparable de lo 

naturaleza de ésta. 

Un listado sin territorio sería inconcebible; 

por ello todas las tierras nacionales forman parte de la 

entidad estatal mexicana como porci6n integrante de la 

misma". (10) 

Como se expuso anteriormente, el Estado tiene 

la,propiedad originaria de las tierras-y aguas que se en-

cuentran dentro del Territorio Nacional, y que el propio 

art. 27 Gonstitucional quien lo faculto a transmitir el - 

goce y disfrute y disponibilidad de las mismal-a"los par 

ticulares, originándose de ese modo la propiedad privada. 

Pero esa propiedad privada no es absoluta ya 

que el propio art. 27 en su tercer párrafo faculta al 1s- 

(10)Burgoa Orihuela Ignacio. "1„as Garantías Individuales" 

tjiL Porrúa, S.A.; México, 1972, p. 470 
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tado Mexicano para imponer, en caso de que exista un in 

terés público, mOalidades que afecten a la propiedad 

privada al señalar "la Nación tendrá en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalida-

des que dicte el interés p(blico." 

El primer párrafo del art. 27 dispone que -

toda persona tiene capacidad para adquirir y disfrutar 

las tierras y aguas de la nación, sin embargo, la Frac 

ción I del art. 27 Constitucional fija la capacidad pa 

ra la adquisición de las mismas siendo: 

a) La regla general es que "sólo los mexi-

canos por nacimiento o por naturaliza -

ción y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las 

tierras, aguas y sus ucCiones o para oh 

tener concesiones de explotación de mi-

nas o aguas" Es decir, las personas fi 

sicas facultadas para adquirir tierras 

y aguas son aquellas que ostentan la na 

cionalidad mexicana, siendo las quereú-

nen las características señaladas en el 

art. 30 Constitucional. Respecto a 	las 

sociedades mexicanas, se consideran' co 



mo tales .a las que se hayan constituido 

conforme a las leyes nacionales y ten - 

gan su domicilio dentro de la Repdblica 

Mexicana, sobré Ostas perSonas posterior 

_mente hablaremos más a fondo. 

b). La regla general mencionada en el inci- 

so anterior, se exceptúa por la. facul 

tad que tiene el Estado Mexicano para 

conceder ese mismo derecho a los extran 

ieros, siempre y cuando convenga ante 

la Secretaría dé Relaciones Exteriores, 

en considerarse como nacionales respec-

to de dichos biénes y en no invocar por 

lo mismo, la protección de sus gobier -

nos por lo que se refiere a aquellos; -

bajo la pena, en caso deifaltar al con-

Venie, de perder en beneficio de la Na-

ción; los bienes que hubieren adquirido 

en virtud del mismo. 

Ese convenio contiene la llamada "cláu-

sula Calvo", misma que se debe al juris 

ta argentino Carlos Calvo. DiCha Ciaú- 
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sula se incluyó como medida de protec 

ción, con el objeto de evitar las inter-

posiciones diplomáticas. Sin embargo, 

su validez es relativa, ya que en el p].a 

no internacional carece de eficacia, de-

bido a que los gobiernos extranjeros han 

sostenido que no por el hecho de que los 

nacionales renuncien a su derecho de pe 

dirles protección, ellos lo van a acep 

tar. De este modo la claúsula no cumple 

con su fin de ser medida de protección, 

pudiéndose ver afectados por una inter - 

vención extranjera. 

Jurídicamente lo más adecuado seria cele 

brar t--atados internacionales con los di 

ferentes 53stados a los que pertenezcan - 

los extranjeros, 	embargo, sabemos --

que esto implicaría celebrar un tratado 

por cáda uno de los Fstados pertenecien-

tes a la comunidad jurídica internacio - 

nal. 



establece una incapacidad ab

sOluta para la:adquisición. de inmuebles 

por parte de los extranjeros, al señalar 

"encuna faja de cien kilómetros a lo lar 

go de las fronteras y de cincuenta en 

las playas, por ningún motivo podrán los 

extranjeros adquirir el dominio directo 

sobre tierras y aguas." 

Lo que se prohibe a los extranjeros es 

adquirir el dominio directo, ahora bien 

qué entendemos por dominio directo, se - 

gún Joaquín Escriche es "el derecho que 

uno tiene de concurrir a la disposición 

de una cosa cuya utilidad ha cedido, o 

de percibir cierta pensión o tributo --

anual en reconocimiento de su señorío o 

superioridad sobre un fundo; o bien el -

derecho de superioridad sobre una cosa 

raíz sin el derecho de la propiedad útil: 

tal es el dominio que se ha reservado el 

propietario de una finca enajenandola 

título de feudo o en fitéusis".(11) 

(1 1 ) Esriche Joaquín, "Diccionario Razonado de. legislación 
y Jurisprudencia". Tomo 11. lid. LibrerVa Manuel Porrón,`:,. 
A,, México, 1979. P.572. 
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De lo anterior se deriva que el 'dominio que 

pueda ejercer una persona sobre una cosa lo es en razón 

de la propiedad que de.ella tenga. El dominio directo 

que se tiene de disponer libremente de las cosas que le 

pertenecen. 

Ast tenemos que el único derecho que prohi-

be la Fracción I del art. 27 Constitucional a los ex - 

tranjeros, es el derecho de.propiedad sobre las tierras 

y aguas, pudiendo sin embargo usarlas y gozarlas. 

2.- Ley Orgánica y Reglamento de la Fracción I del Ar-

tículo 27 Constitucional. 

La Ley Orgánica de la Fracción I del Artícu 

lo 27 Constitucional fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 21 de• enero de 1926. 

En su artículo lo. confirma lo dispuesto 

por la Fracción I del Art. 27 al- prohibir terminantemen 

te a los extranjeros el adquirir el dominie directo so-

bre tierras y aguas en una franja de cien kilómetros a 

lo largo de las fronteras y de cincuenta 'en las costas, 

pero posteriormente agrega que:los extranjeros tampore 

podrán ser socios de sociedades me-,d;anas que adquieran 



por ser ésta zona prohibida' para los extranjeros. Así 

tenemos que ningthi extranjero podrá.lener propiedades 

inmobiliarias en tal zona, ni formar parte de socieda 

des mexicanas que las tengan dentro de dicha zona. 

El Art. 2o. otorga a los extranjeros el de- 

recho de ser miembros de una sociedad mexicana que 	ad 

quiera el dominio de tierras y aguas, desde luego fuera 

de los límites de la zona prohibida, pero con la condi-

ción de que convengan ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores de considerarse como nacionales respecto a 

la parte proporcional que des corresponden dentro de la 

sociedad, y de no invocar la protección de sus gobier -

nos, respecto de esos bienes; bajo la pena, en caso de 

faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación 

tales bienes. 

El Art.- 6o. preveé los casos en que un ex 

tranjero tuviese que adquirir un bien inmueble dentro 

de la zona prohibida o de que se le adjudique un dere 

cho de los prohibidos por la ley, debido a un derecho 

pre existente adquirido de buena fé, en ambos 	 e.. 

la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá otorgar di 
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chos permisos'.:cOnditi:onfin4olos 1101uO, en- ilinjlazo.máxi-, -

M0A6:Cincoáfioscóntadol a 'paytirde lá feChaAel de 

cujus o dél.a, adjudicaci6n,tegúruál tascise-  transmi 

:tan 'a una persona capacitada de conformidad con nuestra 

legislación. 

El art. lo, del Reglamento de la Ley Orgéni 

ca de la Fracción T del Art. 27 Constitucional, estable 

ce: "los notarios, cónsules mexicanos en el extranjero 

y cualesquiera otros funcionarios a quienes incumbe, se 

abstendrán, bajo la pena de pérdida de oficio o empleo, 

de autorizar escrituras en otros instrumentos en que se 

.pretendan transmitir a individuos o sociedades extranje 

ras el dominio directo sobre tierras, aguas y sus accesio 

nes en una faja de cien kilómetros a lo largo de la 

frontera y de cincuenta a lo larto de las costas, o con 

ferir o transmitir a individuos o sociedades extranje-

ras cualquier interés o participación, como socios en 

sociedades mexicanas que tengan el dominio directo so--

bre tierras, aguas y sus accesiones en las fajas de le-

ferencia. Los encargados de los Registros Públicos en 

toda la extensión de la República deberán también abste 

nerse, bajo la pena de pérdida de empleo, de hacer ins-

cripciones de las escrituras o intrumentos arriba men - 

cionados." 
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-• Dé acueYdwainuestras,disposiciones legales 

los extranjeros tienen el derecho de adquirir propieda-

des raíces, siempre y cuando éstas . no se encuentren den 

tro de los límites de la llamada "zona ,  prohibida", e in 

elusivo formar parte de sociedades mexicanas que tengan 

la facultad mencionada debiendo obtener previamente el 

permiso correspondiente por parte de la Secretaría de - 

Relaciones Exteriores, conviniendo ante ella en conside 

rarse Fomo nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar la protección de sus gobiernos, bajo la pena,. - 

en caso de faltar al convenio, de perderlos en benefi - 

cin de la Nación. 

En otras disposiciones del Reglamento, se -

establece la obligación para los Notarios o para cual - 

quier otro funcionario que le competa, el de exigir al 

extranjero la exhibición de la autorilacion mencionada 

en el párrafo anterior, mismo que al ser expedido por 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, tendría una vi-

gencia de noventa días hábiles. Dicho permiso tendrá 

que ser insertado en las escrituras públicas, tanto pa-

ya la ,►dqui.sición de inmuebles por parte de extranjeros 

corno para la constitución de sociedades. 



El Art. 80. autoriza a las sociedades mexi- 

- 'canas a operar en las fronteras o costas en cualquier ti-

po de industria, con excepción de la agrícola, pudiendo -

adquirir, poseer o administrar terrenos, en la extención 

que sea indispensable para dos establecimientos o seryi, 

cios de acuerdo a su objeto social, siempre y cuando 	se 

inserte en la escritura constitutiva, y previo permiso de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, que en la socie - 

dad no podrán tener participación social alguna o ser pro.  

pietarios de acciones, personas extranjeras físicas o mo-

rales. Esta disposición es obsoleta, prohibiéndose termi 

nantemente la admisión de socios extranjeros, y en el su-

puesto de que éstos entrarían en dicha disposición, la 

participación de que se trate será nula, cancelada y sin 

valor águno, reduciéndose el capital social y la prime• 

ra proporción de la participación cancelada. 

En el Art. 2o. debe recalcarse, dicho precep 

to, toda vez que de él se deriva la obligación de incluir 

en la escritura constitutiva, la cláusula Calvo. Su tex 

to señala: "los Notarios, 	Cónsules Mexicanos en el ex—

tranjero y demás funcionarios a quien se incumbe, cuida 

rán de que en toda escritura constitutiva de asociacio- 



nes;o sociedades.. mexicanas. ,sean civiles o. mercantiles, 
, 	•„ 

que deseen estar en pOsibiiidad:de tiOquirir..tt cualquier 

forma'eldominio directo.-sobrellierraS aguas.:r:SutlaCCo 

sienes fueradója zona prohibida: .se consigna expresa - 

mente-qUé todo extranjeroque en eI acto de la constitu 

ción o de cualquier tiempo ulterior, adqui-era un'interéS 

o participación social en la sociedad, se considera que 

por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y 

otra, se entenderá que es conveniente en no invocar, In 

protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de fal, 

tar al convenio, de perder dicho interés o participación 

en beneficio de la Nación. 

El Art. 3o. señala la obligación de insertar 

en la Secretaría de Relaciones Exteriores, bajo pena de 

pérdida de ofitio para lot Notarios y funcionarios que , 

no lo hagan, lo mismo que para los encargados del Regis-

tro Público. 

En su Art. 17, se señala que: "Los extranje. 

ros que vengan al vais en calidad de colonos, conforme a 

Leyes de Colonización y los que sean traídos por 

presas colonizadoras autorizadas por el gobierno, podrán 



adquirir bienes raíces dentro de la zona de cien kilóme 
. 

tros de la frontera o de cincuenta de las costas, sium 

pre que llenen las condiciones siguientes: - 

a). Que la extensión del terreno no exceda 

de 250 hectáreas por cada individuo, si 

es de riego, ni de mil si es de otra cla 

se. 

b). Que la adquisición por el colono se haga 

expresamente bajo la condición suspensi 

va de que el adquirente, se nacionaliza- 

_ 	rá mexicano dentro de Tos - seis. aflos si 

guientes a la fecha de adquisición. 	Si. 

- la condición no llegare a realizarse , el 

••Gobierno Federal ordenail la venta, en 

remate público de los bienes de que se 	- - 

trata, a mencs que estos fueran enajena-

dos antes de los referidos seis años, a 

favor de individuos o comparils capacita-

das para adquirirlo,;." 

Si observamos éste artículo desde un pon 

to de vista jur5dico es anticonstitucional, ya ,:¡.te COIW' 

tituye una excepción a la prohibición absoluta scii:Iladl 



en la Fracción I del Art. 27 Constitucional, la cual im-

posibilita a los extranjeros para adquirir el dominio so 

bre tierras y aguas dentro de la zoná prohibida. 

Debe observarse que la causa que ha origina-

do el poblamiento del país acarrea situaciones netamente 

económicas, sociales y políticas. 

Existen otros requisitos que deben satisfa - 

cer los extranjeros, para poder adquirir inmuebles; al - 

igual que para su participación en las sociedades mexi-

canas; a las cuales nos referiremos a continuación: 

-Decreto de 29 de junio de 1944; con motivo 

del estado de emergencia declarado por el Congreso de la 

Unión, el 27 de mayo de 1942, le fueron conferidas facul 

tades extraordinarias al presidente Manuel Avila Camacho; 

y en uso de-ellas fue publicado en el Diario OfiCial de 

7 de julio de 1944, el Decreto de 29 de junio del mismo 

año, el cual establece la necesidad transitoria de obte-

ner permiso por parte de los extranjeros en la adquisi - 

ción de bienes inmüeblcs y para la constitución o modifi 

cación de sociedades mexicanas qüe tuvieran extranje 

ros. 



propósitópretendido.  al promUlgar'este'De:»  

creto, era evitar que aprovechando el estado de-  guerra 

qtie se vivía en México,.:comenzaran a llegar infinidad;; de 

capitales. extranjeros, que pudieran emplearse facilmente 

en la adquisición y aCaparamiento de determinados inmue-

bles y empresas agrícolas, ganaderas, Forestales, indus-

triales y comerciales-, en perjuicio de la conveniente 

distribución de nuestro territorio. De igual forma se 

quería evitar que una vez 	terminada la situación que 

prevalecía en esa época, volvieran a salir dichos capita 

les del país. 

El Decreto señalaba lo siguiente: 

Articulo 1O.- Durante el tiempo en que perma 

neica en vigor la suspensión de garantías decretada el 

2O. de junio de 1942, los extranjeros y las sociedades - 

mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros • 

sólo pOdrán mediante permiso y que en cada caso otorgue 

la Secretaria de Relaciones Exteriores: 

a). Adquirir negociaciones o empresas, o el 

control sobre ellas,.de• las ya existen ..  

tes en el país, que se dediquen a cual 



compra venta o de nadera, forestal de 

plotación con cualquier fin de bienes 

muebles rústicos o urbnnos o fracciona -

alientos de urbanización de dichos inmue-

bles. 

b). Adquirir bienes inmuebles destinados 

alguna de las actividades señaladas 	en 

el inciso anterior. 

• 

c). Adquirir bienes raíces ya sean urbanos o 

rústicos, cualquiera que sea la finali 

dad a la que se dediquen. 

d). Adquirir el dominio de tierras, aguas y 

sus accesiones a que se refiere la frac-

ción I del 27 Constitucional. 

e). Adquirir concesiones de minas, aguas o -

combustibles minerales permitidos por la 

legislación ordinaria. 

Para los efectos de este Decreto, se asimi 

lan a las adquisiciones .a que se refieren los incisos ,a), 



b), c) y d) el arrendamiento por más de 10 años y los 

contratos de fideicomisos en que el fideicomisario sea 

alguna de las personas a que se refiere el primer pá-

rrafo. 

Artículo 2o.- Asimismo y 'durante el perío-

do a que se refiere el Artículo anterior, será necesa-

rio el permiso previo que en cada caso otorgue la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores: 

lo.- Para la constitución de sociedades - 

mexicanas que tengan o puedan tener socios extranje-

ros que se dediquen a alguna actividad o adquisición 

de las comprendidas en el Artículo lo. 

20.- Para la modificación o transformación 

de las sociedades mexicanas ya existentes, o que en lo. 

futuro se constituyan y que tengan las características 

señaladas en el inciso anterior, especialmente cuando -

por ellas: 

a) Se substituyan socios mexicanos por so 

cios extranjeros; 

b). Se varíe en cualquier forma el objeto 

social. 
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3 - Para concertar operaciones de compra-ven 

ta de acciones o de partes de interés por virtud de las 

cuáles pase a socios extranjeros el control de alguna de 

las empresas a que éste Artículo se refiere. 

Artículo 3o.- La Secretaría de Relaciones Ex 

teriores tendrá la facultad discrecional de negar, conce 

der o condicionar los permisos a que se refieren los Ar-

tículos anteriores según estime que con su otorgamiento 

se contrarían o no las finalidades perseguidar por este 

Decreto, expueStas en los considerandos del mismo. 

En case de otorgamiento de tales permisos se 

observarán además, los requisitos siguientes: 

Para que los extranjeros puedan efectuar al-

guna de las adquisiciones a que se refiere el Artículo -

lo. deberán acreditar: 

a) Que tienen en el país la principal fuen-

te de sus negocios o inversiones y una 

residencia suficiente que acredite su ra.  

dicación en él. 



Este requisito no regirá en casos do adqui-

sición por he'rencia; 

b). Que no tienen impedimento legal. de acuer 

do con las disposiciones de la ley rela-

tiva a propiedades y negocios del enemi-

go; 

c). Que si se trata de adquisición de pre-

dios rústicos, la superficie no exceda -

de la señalada por el Código Agrario vi-

gente, para la propiedad agrícola inafec 

table siempre que, a juicio de la propia 

Secretaría de Relaciones Exteriores no -

se trate de acaparamiento o de adquisi - 

ción fraccionada por una o varias perso-

nas en términos de hacer factible la ex-

plotación de mayores sup..'rficies dentro 

de una misma unidad o interés; 

d). La observancia de los demás requisitos -

aplicables fijados por la legislación or 

dinaria. 



40 

Los requisitos• señalados en la fracción an-

terior, excepto el determinado en el inciso a), regirán, 

también Para las adquisiCiones a.que se refiere el Ar 

título lo. v que se pretendan efectuar por sociedades 

mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros. 

Los permisos a que se refieren los Articu 

los lo. y 2o. tratándose de sociedades mexicanas que ten 

gan o puedan tener socios extranjeros, podrán ser condi, 

cionados en cuanto a su expedición y valide:, a los re-

quisitos especiales siguientes: 

a) Que los nacionales participen en capi -

tal social cuando menos en un Sil y di-

cha particiPación se mantenoa en condi-

ciones de poderse verificar en cual 

quier momento dado. 

b). Que por lo menos la mayoría de los so—

cios administradores sean Mexicanos, 

La Secretaría de Relaciones Exteriores dis-

pensará del cumplimiento de los requisitos a que aluden 

los incisos a) y b) de esta fracción a las empresas -- 



que se organicen para .l establecimiento en el pniSde:: 

una nueva explotación industrial A través de'etlii:Ar 

tícido se le Concede a la Socretarivde Relaciones 

teriorps la facultad discrecional 'de otorgar o negar 

dichos permisos. 

El Artículo 4o. consigna la "cláusula de -

exclusión de extranjeros", al establecer que las socie 

.andes mexicanas que ya existan o que en lo futuro se -

establezcan y que se dediquen a cualquiera de las acti 

vidades señaladas en el ARtículo lo. del.Decreto cita-

do, no se podrán considerar como sociedades que tengan 

. o puedan tener socios extranjeros, siempre y cuando 

sus escrituras contengan la cláusula de exclusión y - 

que las adquisiciones referidas en el mencionado Artícu 

lo lo. se  realicen mediante permiso previo de la Se - 

cretaría de Relaciones Exteriores. 

El Artículo So.- señala como sanción para 

quienes contravengan las disposiciones del Decreto, 

que los actos que realicen no producirán ningún efecto 

v que dos bienes objeto de los mismos pasarán a ser -

propiedad de la Nación. 
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Con relación a este Decreto :le ha suscitado 

el problema de determinar si está ain vigente o no, 	yn 

que tenía el carácter de transitorio, por ser una 	ley 

de emergencia dictada al amparo del Art. 29 Constitucio-. 

nal. 

Eluestesentido existen dos interpretado - 

nes: 

La judicial, para la cual el Dacreto de 

1944 no esta en vigor, ya que éste tenía 

el carácter de transitorio; c al levan 

tarse la suspensión de garantía perdió - 

su vigencia. 

La administrativa, ésta aún sigue a la 

fecha vigente; lo confirma a través 	de 

la Secretaría de Rela:iones Exteriores 

mediante la circular del 12 de octubre 

de 1949, dirigida al Conse:',o de Notarios 

la cual contiene los mismos ordenamien -

tos del Decreto. 



'A mi pareCey-,-  Ml.Decreto:40 1944 no esta 

:.:. gente, en razón de lo dispuesto 'por el Art.:2o. del Dec,O 

to de lo.':de junio de 1942, en el que se establecía la 

suspensIón de las garantías individuales y la facultad 111 

gislatjva del Presidente de la República respecto a la 

emisión de: "todas aquellas leyes indispensables para la 

eficaz defensa del territorio nacional de su soberanía y 

dignidad y para el mantenimiento de nuestras institucio 

nes fundamentales". Además establecía que dicha suspen 

sión sería por:tiempo en que nuestro país estuviera en es 

talo de guerra con los países del eje o con algunos de --

ellos, pudiéndose prorrogar hasta por 30 días posterio --

res al cese de actividades. 

Ahora bien, el Decreto de 28 de diciembre de 

1945 señalaba lo siguiente: "Se ratifican crin el carácter 

de leyes las disposiciones emanadas del Ejecutivo durante 

la emergencia y relacionadas con la intervención del Esta 

do en la vida económica, quedando encomendado su cumpli - 

miento a la dependencia federal competente, en los térmi-

nos establecidos por la Ley de Secretarías y Departamen -

tos de Estado". (Abrogada por la Ley Orgánica de la Admi-

nistración Públi,¿a Federal, publicada en el Diario Ofi 

cial del 29 de diciembre de. 1976). 



Ahora bien, entendiendo y atendiendo a los or 

denamientos de emergencia ten!an validez constitucional en 

tanto substiere la causa por la cual habían sido creados, 

el claro que dichos ordenamientos dejaron de tener vigen - 

cía y validez desde que cesó el estado de guerra en que se 

encontraba México. 

Per ello; el Congreso de la Unión al ratifi - 

car las leyes de emevv,encia, las declaró subsistentes en -

forma indefinida, violando así el Art. 29 Constitucional, 

ya que dichas leyes fueron creadas para un tiempo determi-

nado y una vez que terminó la guerra éstas debieron ser de 

salojadas dentro del marco y normatividad jurídicas. 

"En consecuencia, por virtud de dicha ratifi-

cación, el Poder Legislativo Federal violó las garantías - 

de seguridad jurídica que otorgan expresamente el Art. 29 

Constitucional, consistente en que las medidas que se adora 

ten por el Ejecutivo de la República en ejercicio de las -

facultades o autorizaciones previscas en los Arts. 29 y 49 

de la Constitución, deben ser válidas y eficaces mientras 

subsisto la situación de emergencia en la que deban ope - 

rar." (12) 

(12) Burgoa Orihuela Ignacio. "Las Garantías Individuales" 
Ed. Porrúa, S.A. México 1972. p. 241. 



Art.-66 d 

tabicce: "Los extranjeros, por si 

lo podrán celebrar actos relativos 

eneral'de Población co-

mediante apoderado, só 

a la adquisición de bie 

nes inmuebles, derechos reales sobre los mismos, acciones 

o partes sociales*de empresas dedicadas en cualquier forma 

al comercio o tenencia de dichos bienes, previo permiso de 

la Secretaría de Gobe nación, sin perjuicio de las autori 

naciones que deban recabar conforme a otras disposiciones 

legales." 

Del citado precepto se desprende la obliga --

ción de los extranjeros de recabar el permiso previo para 

adquirir bienes inmuebles, derechos ro ales sobre los mis - 

mOs-, accione o partes sociales de empresal que puedan rea 

liza tales adquisiciones. 

Por lo tanto, el permiso de la Secretaría de 

Gobernación, es un permi,:o complementario, 

En la misma forma, El Reglamento de la Ley Ge, 

neral de Población en su Art. 127 establece: "El permiso 
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para que los extranjeros adquieran bienes rafces, dere -

dios reales sobre los mismos o acciones de empresas dedí 

cadas en cualquier forma a la especulación.con dichos 

bienes a que se refiere el Art. 66 de la Ley, quedará su, 

jeto su otorgamiento alas reglas que cita el propio pre 

cepto, que son las siguientes: 

a). El permiso no se otorga a los turistas, 

a los transmigrantes, a los visitantes, 

visitantes distinguidos, visitantes lo-

cales, visitantes provisionales y conse.  

fieros. 

b). Excepcionalmente, a juicio de la Secre 

taría de Gobernación, el permiso puede 

otorgarse a los asilados políticos y a 

los estudiantes. 

c) El permiso se puede otorgar a los inmi-

grantes para aquirir sus casas-habita - 

ción. 	Podrán adquirir otros bienes raí 

ces acciones o derechos reales, siempre 

que dichas operaciones no contraríen su 

condición migratoria. 



se puede, otorgar a los 

grados, con sólo ajustarse 

disponga de acuerdo con lo 

el Art. 126 Fracción 1 del 

o sea que la Secretaría de Gobernación 

tiene la facultad de imponer liliticio 

nes a las actividades de los inmigrados, 

ya sea en el mismo oficio en el que se 

les otorgue esta calidad o en cualquier 

tiempo posterior, pudiendo también hacer 

lo mediante acuerdos de carácter general. 

Cuando por causas ajenas a la voluntad -

del extranjero nalt.can en favor de él de 

rechos reales, cuya adquisición le esté' 

limitada por este Reglamento y no prohi-

bida por otras - leyes, Ja Secretaría po 

drá conceder permipo para que se formal.i 

ce la adquisición, estableciendo las mp' 

dalidades que estime convenientes de acuer 

do con el interés general. 

f). Los Notarios Públicoh, quienes los snb5-

tituyan o hagan sus veces y los Crnrredo• 



dores de.Comercio, se abstendrán de au- 

torizar los contratos que veréensobre 

adquisición de bienes raíces, acciones 

o derechos reales sobre los mismos, en 

que intervengan extranjeros, si éstos 

carecen del permiso correspondiente, 

salvo los casos exceptuados por el Re-

glamento. 

g . Se entienden como bienes raíces toda -

clase de terrenos y cobstruccionesy sus 

accesiones, situadas en el territorio 

de la República; por derechos reales se 

entenderán todas los que en alguna for-

ma afecten o limiten el derecho de doml, 

nio, incluyendo los que se deriven del 

fideicomiso sobre inmuebles; pero exclo 

yendo los qué se deriven del embargo je 

dicial y cédula o títulos autorizados -

con garantía hipotecaria; por acciones 

sobre bienes raíces se entenderán las 

emitioas por sociedades cuyo objeto --

sea la especulación sobre los mismos. 



h). Los extranjeros podrán realizar actos de 

dominio sobre bienes de su propiedad sin 

requerir permiso de la Secretaria de Go-

bernaci6n. 

El citado permiso es exigido por la Secreta-

ría de Gobernación, y se considera como un permiso comple-

mentario, ya que el exigido por la Secretaría de Relacio--

nes exteriores sólo se refiere al dominio directo o sea, 

al derecho de propiedad; y el permiso que exige Goberna 

cían es el que lleva a cabo el control por parte de dicha 

Secretaría. Este permiso está fundamentado en el Art. 66 

de la Ley General de Población. En la propia Ley suprema 

se señala que la facultad para otorgar dicho permiso, para 

que los extranjeros puedan adquirir en México, estará a - 

cargo de la Secretaría a que hemos hecho referencia con an 

terioridad. 

Ahora bien, el permiso que expide la Secreta 

ría de Gobernación es un permiso complementario y adicio - 

nal al que expide la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

De acuerdo a lo que establece la Fracción 1 

del Art. 27 Constitucional su Ley Orgánica y su Reglamento 
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así como lodispuesto en igual sentido por el Art. 66 de 1.a 

Ley Geneyal de Poblacién, se ha llegado a la conclusión del 

objetivo que persiguen ambas autorizaciones es el de esta 

blecer un control estricto a la propiedad de bienes inmue 

bles, respecto de los extranjeros, no es otro que el de pro 

teger el interés nacional. 

Si recordamos la historia por la cual ha atta 

vesado nuestra Nación, nos encontramos con la experiencia - 

de expansionismo sufridas por México cuando nuestros veci-- 

nos del Norte y su inegabie influencia en la vida económica 

del país que no ha sido siempre favorable es por lo que se 

ejerce un control de la explotación de bienes inmuebles por 

parte de los extranjeros. 

Debe entenderse éste tipo de imposiciones jus 

tificadas por la ley al derecho de propiedad de los extran-

jeros, cuya finalidad es la de salvaguardar el interés del 

país. 

Es necesario llevar a cabo un estudio o análi 

sis comparativo entre ambos permisos. 

Permiso de la Secretaría de Relaciones Exte 

ri.ores 

 



17 Fundamentación.- lista la encontramos en 

la'Fraccián:T del 27 COnstitucional'el Art. lo.: de su 

Ley Orgánica; Art. lo. de su Reglamento y en la Fracción 

y del Art. 28 de la Ley Orgánica de la Administración PCi 

blica Federal. 

2.- Objeto.- Autorización para la adquisi• 

ción de bienes inmuebles por los extranjeros en territo-

rio nacional. 

3.- Requisitos.- Para su otorgamiento debe 

rón cumplirse los siguientes requisitos: 

a).-  En este caso el más importante, con - 

siste en la obligación que establece -

la Fracción 1 del 27 Constitucional, 

de celebrar ante la Secretaría de Re 

laciones Exteriores, convenio por el 

cual el extranjero acepte en conside - 

raTse como nacional, respecto de di 

dios bienes y en no invocar por lo mis. 

mo la protección de su gobierno, por lo 

que se refiere a diclios-  bienes, baja 



de los requisitos para la adquisieiOn de bienes inmuebles 

por parte de los extranjeros son: 

dominio de tierras, tienen que eunvi lir ante la Sei:reta 

ría de Prlak:iones 1 teriot 

b 	Que los documentos que acrediten su ca 

4.- Objetivo.- Estimamos que con la inser 

ción de la Cláusula Calvo, se señala claramente el objeti 

vo deseado por el permiso que no es otro que el de-evi - 

tar las interposiciones diplomáticas. 

De lo anterior !,:e desprende como conclusión 

Para que los extranielil puedan adquirir 
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perder en beneficio de la Nación, los 

la' pena, en caso de incumplimiento, de 

bienes que hubiere adquirido en virtud 

del mismo. (Cláusula Calvo). 

lidad migratoria estén en orden y prin 

cipalmente que la calidad. bajo la cual 

se haya internado en el país, lo fatal 

te para realizar dicha adquisición. 

(ni c(in.., tde t':11•!• 	 i¡j 	, 
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nos respecto de los inmuebles que deseen adquirir, en los 

términos de la Fracción I del Art. 27 Constitucional (Doc 

trina Calvo), siempre y cuando acrediten su legal estan - 

cia en el país así como su correspondiente calidad migra-

toria que les posibilite para ello. 

Al respecto la Ley Orgánica de la Fracción 

I Art. 27 Constitucional y su Reglamento, establecen In -

misma obligación para las sociedades mexicanas que tengan 

o puedan tener socios extranjeros y que deseen adquirir -

el dominio sobre tierras fuera de la zona prohibida. 

El Decreto de 29 de junio de 1944, en los -

Artículos lo. y 4o. establecen que los extranjeros o que 

en lo futuro los tengan regularen el permiso de la Secre 

tarta de Relaciones Exteriores. En igual sentido la Ley -

General de Población en su Art. 66, establece que los ex- • 

tranjeros sólo podrán adquirir inmuebles previo permiso 

de la Secretaria de Gobernación. 

4.- Ley Para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la 

lnversi6n Extranjera. 

La citada ley establece en su Art, lo. su 

objeto que será el de promover la inversión mexicana y re 
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guiar la inversión extranjera para estimular un desarro-

110 justo y equilibrado -y consolidar la independencia. 

económica del país. Con lo anterior nos damos cuenta, 

que el, propósito y objeto como lo establece la ley,, es 

el de regular un equilibrio económico en nuestro país. 

Cabe mencionar que en el primer párrafo de 

la Fracción I del Art. 27 Constitucional, se utiliza 

das veces la palabra "extraajeros", sin distinguir si se 

refiere solamente a personas físicas o a toda clase de -

extranjeros (personas morales extranjeras). La ley para 

promover la inversión mexicana y regular la inversión ex 

tranjera, establece en su Art. 2o. "Para los efectos de 

esta Ley se considera inversión extranjera la que se --

realice por: 

I. Personas morales extranjeras; 

II. Personas físicas extranjeras; 

III. Unidades económicas extranjeras sin perso 

nalidad jurídica; y 

IV. Empresas mexicanas en las que participe -

mayoritariamente capital extranjero o en 

las que los extranjeros tengan, por cual.-

quier titulo, la facultad de determinar 

el manejo de la empresa. 



que los extranjeros pueden adquirir inmuebles. median-

la renuncia de la nacionalidad, confOrme al Art. 27 

Constitucional, pudiendo . el Estado negar el permiso 	aún 

cuando se hubiese hecho tal renuncia; y que las socieda 

des extranjeras no puedan adquirir bajo ningún concepto 

esta clase de bienes. 

Ahora bien, el Art. 3o. de la Ley antes amen 

cionada señala: "Los extranjeros que adquieren bienes do 

cualquier naturaleza en la República Mexicana, aceptan 

por ese mismo hecho, considerarse como nacionales respec 

to de dichos bienes y no invocar la protección de su Co 

bierno por lo que se refiere a aquéllos, bajo la pena, en 

caso contrario, de perder en beneficio de la Nación los -

bienes que hubieren adquirido. 

El Art. 27 Constitucional otorga la facultad 

discrecional al Estado para conceder o no a los extranje-

ros el derecho de adquisición de inmuebles. 

Tratándose de la materia de sociedades extrae ¡e 

ras el Art. 7o. señala:" Los extranjeros, las sociedades 
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extranjeras y las sociedades mexicanas que no tengan 

cláusulas de exclusión de extranjeros, 119 podrán adqui 

rir el dominio directo sobre las tierras y aguas en • 

una faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras 

y 50 en las playas. 

Las sociedades extranjeras no podrán adqui 

rir el dominio de las tierras y aguas u obtener conce-

siones parada explotación .de aguas. 

Las personas físicas extranjeras podrán ad 

quirir el dominio sobre los bienes a que se refiere el 

párrafo anterior previo permiso de la Secretaría de Re 

laciones Exteriores y la celebraciÓn del convenio a 

que se refiere la Fracción I del párrafo cuarto del Ar 

ticulo 27 Constitucional." 

A. Personas Fisicas. 

De conformidad con el .Art. 14 del Reglamen, 

tu de la Ley General de Población, los permisos a los 

que se refiere el Art. 71 (actualmente Artículo 66) de 

la Ley General de Población para adquirir bienes inane 



bles o derechos reales sobre los mismos, la Secretaría de 

Gobernación sólo los otorgará a•los Inmigrados cuyos docu 

calidad, nO.les:impongan esa 

limitación; a los inmigrantes se les otorgará principal - 

mente para la adquisición de sus casas habitación; y a - 

los no inmigrantes que se hayan internado al país con las 

calidades de asilados políticos o estudiantes, pero solo 

en casos excepcionales y a juicio do la Secretaría de Co. 

bernación. 

Este permiso en ningGn caso se otorgará a los 

no inmigrantes que se hayan internado en el país como tu-

ristas, transmigrantes o visitantes. 

Los extranjeros personas físicas de acuerdo a 

Su calidad migratoria y a sus permisos de internación pue 

den adquirir inclusive inmuebles para usos agrícolas, lo--

cali:ados en cualquier parte de la República Mexitana, - 

con excepción de la zona prohibida. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores otorga 

rá a los extranjeros permisos para que puedan adquirir in 

muebles, sólo en casos en que se acredite su legal estan-

cia en el país, en los términos antes indicados y que sus 
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criban el convenio establecido en la Fracción I del Art.`. 

27Constitucional. 

B. Personas Morales. 

En el primer párrafo de la Fracción I del - 

Art.. 27 Constitucional se utiliza dos veces la palabra 

"extranjeros", sin distinguir si se refiere solamente a 

personas físicas o a toda clase de extranjeros (perro  - 

nas morales extranjeras). La interpretación más acepta 

da es la de la Procuraduría General de la República que 

dice que los extranjeros pueden adquirir inmuebles me - 

diante la renuncia de la nacionalidad, conforme al Art. 

27, pudiendo el listado negar el permiso aún cuando se - 

hubiese hecho tal renuncia; y que las sociedades extran 

joras no pueden adquirir bajo ningún concepto esa clase 

dé bienes. 

Se podría objetar ésta interpretación, pero 

como fué el propio Art. 27 Constitucional quien dió la 

facultad discrecional al Estado para conceder o no a 

los extranjeros el derecho de adquisición de inmuebles, 

sería en vano interpretarlo en otra forma. 
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Sólo el Art. 34 de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización establece la posibilidad de que 1.as so - 

ciedades extranjeras adquieran el dominio de tierras en 

los casos que expresamente lo determinen las leyes. Pe-

ro actualmente no existe ley alguna que otorgue este de 

recho a sociedades extranjeras salvo: 

T. Fracción V. del Art. 27 Constitucional y 

el Art. 10 de la Ley General de institu-

ciones de Crédito y Organizaciones Auxi-

liares que permiten la adleisición de in, 

muebles en donde se establezcan las su 

cursales de instituciones de Crédito ex-

tranjeras. 

II. En casos de adjudicación judicial o he 

rencia (Art. 6o. de la Ley Orgánica de 

la Fracción 1 del Art. 27 Constitucio 

nal), la Secretaria de Relaciones Exte 

riores puede otorgar permisos a socieda- 

des extranjeras para adquirir inmuebles, 

concediéndole un plazo de cinco años pa-

ra transmitirlos a personas capacitadas. 



REGIMEN JURIDTCO DE LOS CONDOHOTELES Y DEL 

TIEMPO COMPARTIDO 

Encontramos que el fideicomiso proviene 

trust anglosajóni y es en Inglaterra en el siglo XIII 

cuando aparecen los primeros usos (uses); asimismo va 

ríos tratadistas del fideicomiso y en específico Scott 

le empieza a dar un molde que permite que las oblíguelo 

nes y facultades del trustee sean las que el acreedor 

determine los derechos del beneficiario, aquellos que de 

see concederle subordinaddolos, si así lo llegase a re - 

querir el trustee; es así como se va haciendo una figura 

flexible, es decir que se pueda alcanzar la finalidad 

siempre y cuando sea lícita. 

a). Antecedentes históricos del Fideicomiso. 

El Trust ha sido un instrumento de gran utilidad en nues 

tres días para alcanzar el logro de múltiples fines, ayu 

dándole grandemente el hecho de que por construir un pa 

trimonio independiente protege a los beneficiarios en el 

goce de sus derechos al hacerlos inalienables y ponerlos 

fuera del alcance de los acreedores. Es entonces en el 

siglo XIX cuando el trust alcanza cierto perfecciona 



miento': Los sujetos en el trust estaban compuestos por • 

un settlor, un trustee y un cestiuque trust. El prime- 

ro seri...aquella persona lque-pueda disponer 
- 	- 

legal y que éste a su vez lo transfier 

tee con el objeto de que Aste: cumpla sus prop6sitosi: 

:.:abora bien, para poder ser trustee ,se requería que tu 

viera la capacidad para adquirir y, poseer la propie 

dad de los bienes del trust. En un principio el trus 

tee sólo podría ser una persona física, a partir del 

siglo XIX es cuando se permite el trustee instituciona-

lizado, lo que representaría un gran avance. Por últi-

mo pasaremos a mencionar al'CESTUI QUE TRUST que serla 

la persona a favor de quien se constituyó el trust. Se 

podía constituir el trust con cualquier clase de bienes 

muebles o inmuebles o en un momento dado, sobre dere 

chos que tengan valor y que sean transferibles. 

b). Fideicomiso en México. Muchos países -

anglosajones optaron por el trust, Móxico aún en no ser 

lo optó por el trust. Fué con el entonces Secretario - 

de Hacienda, José Limantour en el año de 1905 cuando en 

via un proyecto de iniciativa al Congreso de la Unión, 

para que se facultara al Poder Ejecutivo para la expedi 

ción de una ley qué tratara sobre la materia que hemos 



venido mencionando. Es entonces hasta 1920 en Panamá 

donde el: Dr, Alfaro,realizó un- estudidsobre el fideleo 

mico; para mi personal criterio, es ahl cuando germina 

en los países latinoamericanos la figura del fideicomi 

so, 

Los primeros pasos que se dieron en el fi - 

deicomiso en México fué cuando se utilizó una especie -

de trust que sirvió para garantizar la emisión de bo-

nos destinados a financiar la constitución de ferroca 

rriles; es hasta el 21 de noviembre de 1905 cuando el 

Secretario de Hacienda, José Limantour envió a la Cáma-

ra de Diputados una iniciativa por la cual se facultaba 

- al Presidente de la República para que se expidiera una 

Ley, para la cual se pudiesen constituir.  en México ins-

tituciones comerciales que desempeñaran funciones de 

agentes fideicomisarios. Cabe hacer referencia que en 

su exposición de motivos decía que realmente de lo úni-

co que se trataba era de organizar instituciones espe - 

ciales que sirven de intermediarios del crédito. Pero 

sin embargo todos estos en la exposición de motivos no 

tuvieron la trascendencia necesaria para que 'se promul-

gara una ley referente a las instituciones fiduciarias. 



gn 	 Cruel traWel tema 

'en:ia:cOnvención bancaria e,hizo ver -ja necesidad de l 

creación de Compañías hancarias'cle,fideleomisi0rjhori01  

las cuales tenían como característica esencial la a-cepj 

tación :de hipotecas y contratos de fideicomiso de toda : 

clase de propiedades. Para toda esto, el Sr. C:.Creel 

formuló una serie de regias que no serla necesariocomén 

tar o abundar en'el tema porque nos extenderíamos dema 

siado. Es hasta 1924 cuando se promulga la Ley. General 

de Instituciones de Crédito y Establecimientos Banca 

tios, en la cual se proveen la institución del fideito 

miso. Aquí cabe hacer mención que en esta ley los ban-

cos de fideicomiso estaban sometidos al régimen de con-

:cesión estatal, debiendó contar con un capital mínimo; 

y que la dúración máxima no tendtía que exceder de 30 

años-. Fue hasta el:30 de junio de 1926 cuando se expi- 

de la Ley de Bancos de Fideicomiso que en unos meses - 

más tarde seria abrogada por la Ley do InstituCiones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios, 

La Ley General de Instituciones de Crédito 

fue expedida en 1932 por que la Ley de 1926 carecía - 

de la sustantividad. 	Pero transcurridos algunos añoS - 

después de hacer algunos estudios relacionados con la mis 



- nl,Vieron que ésta carecía de un complemento jurídico; 

hasta 1941 .se expide la: ley General' tle Instituciones de 

Crédito y OrÉanizacidnes Auxiliares en donde se 

una.complementación para el bien especificó que 

:tendía en la figUra del fideicomiso. 

se pre- 

En los tratados y estudios anteriores como 

el de Alfaro en específico, se refiere al fideicomiso-

como un mandato irrevocable• en virtud del cual se trans.  

miten determinados biehes a una persona llamada fiducias.  

' rio; para que dispongan de ellos conforme lo ordene el 

que lo transmite, llamado'fideicomitente. 

Alfaro sostenía que los bienes objeto del -

fideicomiso se transmitían en propiedad al fiduciario, 

con el propósito de que éste pudiese llevar a cabo los 

fines del fideicomiso. 

La'Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito de 1932, establecía sobre el fideicomiso que el 

fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito - 

determinado, encomendando la reali7ación de ese fin 	a 

una institución fiduciaria. 
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Cabe señalar que este precepto que establecía 

la ,Ley de 1932 lobre el fidetcomiso,:es vago y oscuro, - 

Ya que ni precisa su naturaleza y erectos, y es debido 

esto que la Suprema Corte de Justicia no diferenciaba en-

tre el fideicomiso y el mandato,-sino que confundía al es 

tablecer que aún cuando el fideicomiso no es lo mismo que 

el mandato, el fiduciario tiene sólo el carácter de ;latí 

nistrador. Pero sin embargo, el título bajo el cual pa 

san los bienes fideicomitido.s al fiduciario es a través - 

de la transmisión, ya que éste es un elemento esencial en 

el fideicomiso, según lo señalaba el funcionamiento del -

trust. 

En las ejecutorias de la Suprema Corte de Jus 

ticia ha cambiado su criterio respecto de que los bienes 

objeto del fideicomiso no pasan de la propiedad del fidei 

comitente a la del fiduciario, al recunocer el efecto 

traslativo de dominio del fideicomiso, 

Sujetos del Fideicomiso: 

1. 	Fideicomitente. 

11. 	Fiduciario. 

111. Fideicomisario. 
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En nuestra legislación no existe precepto '-

prohibitivo para que el fideicomitente esté formado por 

varias personas, como también para que intervengan en - 

el fideicomiso varios fideicomisarios. 

1. FideicomiteUe—fl Artículo 349 de la 

Ley •Géteral der:;ttrulos y Operaciones de Crédito estable 

ce que sólo pueden ser fideicomitentes las personas fí-

sicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria pa-

ra hacer la afectación de bienes que el fideicomiso im-

plica, y las autoridades judiciales o administrativas - 

competentes cuando se trate de bienes cuya guarda, con-

servación, administración, liquidación, reparto o cruje.  

nación corresponda a dichas autoridades o a las perso - 

nas que éstas designen. 

11. Fiduciario. El Xrtículo 350 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito establece - 

que sólo pueden ser fiduciarias las instituciones expre 

samente autorizadas para ello de acuerdo-  ala ley antes 

mencionada. La fiduciaria tendrá que ser designada por 

el fideicomitente o por el fideicomisario o fideicomisa 

rios, en caso de que éstos no lo designen, lo des15,,na-

r5 el Juez de Primera instancia del lugar en que se tu- 



vieren ubicados los bienes, asimismo el fideicomitento 

podrá designar varias' fiduciariai' para que conjuntamen- 

No Podrfinconstittiirse fideicomisos en su-

cursales o agencias en el extranjero, ya que dichos ban 

cos sólo están autorizados para realizar operaciones de 

banco de depósito. 

III. Fideicomisario. Pueden ser fidéicomisa 

,•ics las personas físicas o jurídicas que tengan la ca-

patidad necesaria para recibir el provecho que el fldei 

comiso isintiplAír: 

ria en 

fideicomisarios 

Artículo 

establece la ley de la mate - 

por el 

fiPclueeidzst:r:signadoS varios 

Los fideicomisarios pueden recibir simultá-

neamente o sucesivamente el provecho del fideidomiso 

con eXcepción en lo dispuesto en la Fracción II del Ar 

tículo 359 de la ley, señalando que cuando sean dos o 

más los fideicomisarios y deba consultarse su voluntad, 

en cuanto no esté previsto en la constitución del fidei.  

comiso, las decisiones se tomarán a mayoría dé votos 

computados por representaciones no por personas. Fu ca 

so de empate el jues de Primera Instancia dirimirá. 



Cabe : señalar que se nulificará el acto en 

el fideicOMiso, cuando' se constituya a favor del fidu - 

Con relación a los condominios en tiempo 

compartido, nos encontramos que por lo regular el fidei 

comitente será el inversionista del proyecto con el 

cual constituirá un fideicomiso de administración o de 

inversión; estas dos formas se pueden dar conjuntamente 

o separadas, de acuerdo al manejo del mismo. 

c). Fideicomiso en Zonas Prohibidas. A efec 

to de situarnos en el tratamiento de este tema, es nece 

sario hacer mención de los antecedentes jurídicos que • 

norman y regulan esta figura. 

En este orden de ideas es necesario hacer -

mención del antecedente ConstituLional en que encontra-

mos plasmada la motivación de este tipo de fideicomiso. 

Efectivamente, el Artículo 27, Fracción I de nuestra -

Constitución dispone expresamente que sólo los mexica -

nos por nacimiento o por naturalización y las socieda 

des mexicanas 
	

tienen derecho para adquirir el dominio 

de las tierras, aguas o sus accesiones, o para ohte - 

ner concesiones de explotación de minas o de aguas. 



lómetros a lo largo de las fronteras y de SO en las pia 

yas, así como de ser socios de sociedades mexicanas que 

directo sobre tierras y aguas en una faja de 100 ki 

adquieran tal dominio en la misma faja. 

Esta Ley Reglamentaria reproduce igualmente 

sociedades mexicanas que tengan o adquieran el dominio 

de las tierras, aguas o accesiones, o concesiones de ex.  

el requisito plasmado en el propio Articulo 27 Constitu 

cional para que los extranjeros puedan formar parte de 

El párrafo anterior de este mismo precepto señala expre 

samente que enluta faja - de 100 kilómetros a lo largó de 

las fronteras y de 50 en las playas, por ningún motivo 

podrán los extranjeros adquirir el dominio directo so - 

bre las tierras y aguas. 

Hace algo más de 30 años, el Ejecutivo Fede, 

inició la concesión de permisos a extranjeros pa 

ra adquirir en fideicomiso dentro de la llamada "zona - 

prohibida", y posteriormente encomendó a la Secretaria 

de Relaciones Exteriores la intervención en su otorga - 

miento. Es así como el 21 de enero de 1926 se promulgó 

la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Articulo 27 de la 

Constitución General, que reproduce en su Articulo lo., 

la prohibición a los extranjeros para adquirir el domi-

nio 



plotaciem de minas, aguas o combustibles minerales en.el.  

territorio de la República y que consiste en celebrar - 

convenio ante la Secretaria de Relaciones Exteriores pa-

ra considerarse como Nacional respecto a la parte de bie 

nes que le correspondan en la sociedad y en no invocar, 

por lo mismo, la protección de su gobíerno, por lo que - 

se refiere a dichos bienes, bajo la pena de perder en be 

neficio de la Nación los bienes que hubiere adquirido o 

adquiriera como socio de la sociedad de que se trata. 

Ante la evidente demanda de los extranjeros, 

para de alguna manera poseer bienes en esta llamada "zo-

na prohibida" el Ejecutivo Federal consideró que lo más 

factible era reglamentar este tipo de posesión de los ex 

tranjeros, que en el 90% de los casos es enfocado a la - 

actividad turística y tener así mayor y efectivo control 

sobre esta zona de prohibición. 

En tal virtud, el 30 de Abril de 1971 se pu-

blicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 

que autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores -

para conceder a las Instituciones Nacionales de Crédi-

to, los permisos para adquirir como fiduciarias el domi 

nio de bienes inmuebles destinados a la realización de 



actividades industriales o turísticas, en fronteras y cos 

Este acuerdo tiene como motivación, vigilar>,  :mente 

ner la integridad del territorio nacional, así como guar 

gar y hacer guardar la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, considerando imperativo sostener y 

acelerar el desarrollo industrial y turístico de las zo - 

nas fronterizas y litorales de nuestro país, con estricto 

apego a los principios Constitucionales, a fin de evitar 

que en ningún caso, extranjeros adquieran el dominio di - 

recto sobre la tierra ni derecho real alguno. 

Es así como mediante este acuerdo se pretende 

eliminar los diversos subterfugios que se habían venido -

utilizando para tratar de transgredir la prohibición Cons 

titucional que se comenta y especialmente la intervención 

de mexicanos "presta-nombres" o la simulación dé diversos 

contratos y actos jurídicos. 

En este orden de ideas la operación de fidei-

comiso, como esta regulada en nuestro sistema jurídico, - 

permite que la institución fiduciaria conserve el dominio 

directo de los bienes fideicomitidos, permitiendo a los - 

fideicomisarios, en forma temporal, la utilización 'y 	el 

aprovechamiento de dichos bienes, lo que constituyó el me 



kpartir del Acuerdo del C. .Presidente de 

la República, General de División Lázaro Cárdenas, de - 

22 de Noviembre de 1937 y del Acuerdo del C. Presidente 

de la República, General de División Manuel Avila Cama— 

cho, de 16 de agosto de 1941, se había venido utilizan- 

do el fideicomiso con distintas modalidades para. permi-

tir a los extranjeros la utilización y el aprovechamien 

to de bienes inmuebles en las zonas fronterizas y coste 

ras, pero sin que se hubiera integrado una política de-

finida para establecer estos límites y las condiciones 

de su autorización. Por otra parte, mediante esteacuer 

do de 1971, las Instituciones de Crédito autorizadas pa 

ra actuar como fiduciarias, pudieron captar recursos im 

portantes mediante la emisión de Certificados de Parti-

cipación Inmobiliarios, que representan para los benefi 

ciarius, exclusivamente, el derecho a la utilización y 

el aprovechamiento de los inmuebles objeto del fideico-

miso, sin transmitirles en ningún caso su propiedad 6 

crear a su favor derechos reales. Cabe mencionar 	que 

dada la importancia de la figura que encierran estos 

dio adecuado para lograr los fines promocionales enfoca 

dos a la industria y al turismo, sin faltar a la prohi-

bición Constitucional de que se viene hablando. 



certificados de Participación Inmobiliarios, se trata el 

tema por separado, en un capítulo especial. 

Por su parte, a la Secretaria de Turismo se 

le da una limitada intervención en la constitución do es 

te tipo de fideicomisos, toda vez que de acuerdo a la 

fracción XI del Artículo 12 de la Ley Federal de Turismo, 

esta Secretaría tiene unicamente la facultad de emitir - 

opinión ante las autoridades competentes, en aquellos ca 

sos en que la inversión extranjera concurra en proyectos 

de desarrollo turístico o en el establecimiento de Servi 

cios Turísticos. 

Queda así establecida la innegable licitud -

de la figura jurídica denominada "Fideicomiso en Zona 

Prohibida" en atención a la intervención que el acuerdo 

citado le da a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Esta consiste principalmente, en autorizar -

la intervención de una Institución de Crédito privada 

con el carácter de fiduciaria cuando, a su juicio, la na 

turaleza y características del fideicomiso hicieran acon 

sejable dicha intervención. 	En dichos fideicomisol; la -

institución fiduciaria conserva siempre la propiedad de 



los 'inmuebles, teniendo la facultad de arrendarlo por plp 

zos no superiores a 10 años; la duración del fideicoM1- 

ewningúntaspexcederáAe30 sflos"'y a la'..,extinCión 
• „ , • 	, 

del mismo, Ja institución fiduCiaria 'sólo podrá trnn',mi 

tir la propiedad de los inmuebles a las personaS que 

conforme a las leyes. estuvieran capacitadas para adqui-

rirlo, reservándose el Gobierno Federal la facultad dé , 

verificar en .cualquier tiempo el cumplimiento de los fi 

nes del fideicomiso. 

En este mismo acuerdo de 1971, se crea la 

Comisión Consultiva Intersecretnrial integrada por re -

presentantes de las Secretarlas de Relaciones Exterio 

res,-  Gobernación-, 	Hacienda y Crédito Público; Indus - 

tria y Comercio y Departamento de Turismo, con la fun 

ción-de emitir opinión sobre las solicitudes para la 

constitución de lol fideicomisos materia del acuerdo, 

considerando los aspectos económicos y sociales en la 

realización de estas operaciones. 

1:.. igualmente define los alcances de los Certi 

ficados de Participación Inmobiliarios emitidos con 

se en el fideicomiso, tema que va se señaló, se trata -

en capítulo por separada. 
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Otro aspecto jurídico de suma importancia en 

la'regulación:de este tipo de fideicomisos se encuentra 

contenido en la Ley para Promover la Inversión Mexicana. 

y Regular la Inversión Extranjera, de 1973; particular - 

mente en el capítulo IV, denominado "Del Fideicomiso en 

Fronteras y Litorales", cuyos preceptos textualmente es-

tablecen: 

"Artículo 18.- En los términos de la Frac --

ción I del Artículo 27 de la Constitución Políticade los 

Estados Unidos Mexicanos y de su Ley Orgánica, se facul-

ta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que au 

torice en cada caso la conveniencia de conceder a las ins 

tituciones de crédito, permisos para adquirir como fidu-

ciarias el dominio de bienes inmuebles destinados a la 

realización de actividades industriales y turísticas en 

la faja de 100 Kilómetros a lo largo de las fronteras 

en la zona de 50 kilómetros a lo largo de las playas -- 

del país, siempre que el objeto de la adquisición 	sea 

el de permitir la utilización y el aprovechamiento de 

dichos bienes a los fideicomisarios, sin constituir dere 

ches reales sobre ellos, pudiendo emitir para estos fi - 

nes Certificados de Participación Inmobiliarios; nomina-

tivos y no amortizables." 



"Articulo 19.,  La SeCrétaria de-Relaciones Ex 

.terioreá:TeSOlvorá sobre 11:constitución da los 

misot a que se refiere el 'articulo 'anteriot,-:consibran. 

do lostaspectoseconfticosy sociales que:impl.ique'la 

realización de estas operaciones, La Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras fijará los criterios y proce- 

dimientos conforme a los cuales se resolverán estas solé, 

citudes.1! 

"Artículo 20.- La duración de los fideicomi-

sos a que este Capitulo se refiere, en ningún caso eXCe 

derá de 30 años. La institución fiduciaria conservará 

siempre la propiedad de los inmuebles: tendrá la facul 

tad de arrendarlos por plazos no superiores a 10 años, y 

a la extinción del fideicomiso pOdrá transmitir la pro-

piedad a personas legalmente capacitadas para adquirir 

la. 

El Gobierno Federal se reserva la facultad - 

de verificar cn cualquier tiempo el cumplimiento de 	los 

fines del fideicomiso." 

"Artículo 21,- Los Certificados de Participa 

ci6n inmobiliarios que se emitan con base en el fideico-

miso, tendrán las siguientes características: 



a) Representarán para el beneficio exclusiva 

mente de los derechos consignados en los 

incisos a) y c)'del Artículo 228-A y en 

el Artículo 228-8 de la Ley general de Tí 

tulos y Operaciones de Crédito, sin que -

les otorguen derecho a ninguna parte alfa- 

cuota en los derechos de propiedad sobre 

los inmuebles fidiecomílidos. 

b) Deberán ser nominativos y no amortizables, 

Y 

c) Constituirán el derecho de aprovechamien-

to de] inmueble y a los productos líqui -

dos que de dicho inmueble obtenga el fidu 

ciario, en los términos del acto de emi 

Sión, así como el derecho al producto ne-

to que resulte de la venta que haga la 

institución fiduciaria a la persona legal.  

mente capacitada para adquirir el inmue 

ble fideicomitido': 

Sobre lo anterior cabe dy.“acar que las di fe 

reacias principales entre al Acuerdo Presidencial de 1971 



-cretaría de Relaciones Exteriores,  a resolver -sobre la 

conveniencia de conceder: a las Instituciones Naclonales 

de Crédito permisos para adquirir como fiduciarios, el 

dominio de inmuebles en la zona prohibida, destinados a 

la realización de actividades industriales o turísticas; 

y cuando a juicio de la propia Secretaría por la natura-

leza y características de las operaciones materia del fi 

deicomiso fuera aconsejable a la intervención de una 

institución de crédito Privado, podría autorizarlo a es 

te efecto; en tanto que la Ley se refiere en genel, 

sin distinguir, a las instituciones de Crédito. 

Otros cambios de interés ..son: 	la subsitu 

ción de la COmisión Consultiva Intersecretarial por la 

CoMisión Nacional de Inversiones Extranjeras (salvo por 

- el período indicado en el Artículo 4o, Transitorio, o 

sea, en tanto esta última Cómisión no fije los criterios 

y procedimientos a que se refiere el Artículo 19 de 

la Ley, 	y en que la Secretaría de Relaciones Exterio- 

res resolverá-las solicitudes oyendo la opinión de una 

Comisión Consultiva integrada como lo fui la InterSeell- 

tarial); la 	inclusión de las Secretarías de. Patrimonio - 



National y del Trabajo y Previsión Social dentro de la 

Comisión, y la eliminación del Departamento de Turis - 

mo. La nueva ley, además, entre otras atribuciones 

otorgadas a dicha Comisión, la designa como órgano de 

consulta obligatoria en materia de inversiones extran-

jeras para las dependencias del Ejecutivo Federal, or-

ganismos descentralizados, empresas de participación -

estatal, instituciones fiduciarias de los fideicomisos 

constituidos por el Gobierno Federal o por los Gobier-

nos de las entidades federativas, y para la Comisión -

Nacional de Valores (Artículo 12, Fracción V). 

Ahora bien, es necesario hacer mención de 

algunas consideraciones de carácter jurídico que se de 

rivan de todo lo expuesto, ya que volviendo a nuestra 

base constitucional, tenemos que conforme al último pá 

rrafo de la Fracción I del Artículo 27 de nuestra Cons.  

titurión Política, en una faja de cien kilómetros a lo 

largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, -

por ningún motivo podrán les extranjeros adquirir el -

dominio directo sobre tierras y aguas. En primer tér 

mino, pues, habrá que determinar qué se entiende por 

"dominio directo", y luego examinar si el derecho del 

fideicomisario o beneficiario en un fideicomiso reVis- 



te esa naturaleza. Aún cuando nuestra legislación care- 

ce'de una definición al respecto, desde antiguo se admi , 

te que el dominio se divide en directo y útil; aquél con 

siste en el derecho de disposición sobre una cosa 

sin el derecho al dominio útil; éste consiste en el po 

den de aprovechamiento, o sea el derecho de.percibir los 

frutos. Puede concluirse entonces que en realidad son 

dos derechos que sólo unidos, constituyen el verdaderu, 

dominio del inmueble. 

Escriche afirma que el dominio se divide en 

pleno y menos pleno, o sea en perfecto e imperfecto; el 

menos pleno o imperfecto se divide a su, vez en directo o 

útil y considera a aquél como el derecho de concurrir 

la disposición de una cosa cuya utilidad se ha cedido, 

de percibir cierta pensión o tributo anual en reconoci 

miento de su señoría; y agrega que él dominio útil coas 

tituye el derecho de:percibir los frutos de una cosa ba-

jo alguna prestación o Iributo que se paga a quien tiene 

el dominio directo. 

Por otra parte es de suma importancia hacer 

resaltar los derechos del fideicomisarto..s- lendo preciso 

raiz, 



en cada caso cuales : se le conceden a través de 

Lo Oe:de éstOes:incuestiO 

qUe,en ningún caso le corresponde el dominio 

toda vez que sf ese fuera el caso no podyfa 

considerarse ya como fideicomisario-, sino como propie 

tario en toda la extención de la palabra. ' En tal vir 

tud al fideicomisario le asiste solo un derecho de cré 

dito contra el ficiciarlo, para exigir las prestaciones 

(ie a-su favor se deriven de la constitución del fidei- 

cemiso. 

A este respecto es de señalarse que los fi-

deicomisos constituidos sobre inmuebles en iona prohihi 

da, casi exclusivamente en los litorales y de preferen 

cia en el Occidental, .han tenido como fin principal que 

plementede un derecho equiparable al de habitación, 

los beneficiarios dispongan de un lugar de residencia 

propiedad del fiduciario quedara comprendida dentro.  de 

temporal, por lo que podemos concluir que se trata sim- 

la prohibikión,•tomando en consideraci6n que la propie- 

dad 

lo sumo al de usufructo. 

No podemos considerar igualmente, que la 

dad fiduciaria no es equiparable en forma alguna al do-

minio directo, sin embargo podemos recalcar aquí que 

o 



dentro de los considerandos del Acuerdo de 1371 a que se 

ha venido haciendo referencia se dice a este respecto, -

textualmente: ."Que la operación del fideicomiso, como 

está regulada en nuestro sistema jurídico, en tanto per 

mito que la institución fiduciaria, conservando el domi 

nio directo de los bienes fideicomitidos, pueda permitir 

a los fideicomisarios en forma temporal, la utilización 

y el aprovechamiento de dichos bienes, constituyen el me, 

dio adecuado para lograr los fines promocionales indus - 

triales o turísticos antes mencionados, con estricto ape 

go a las disposiciones Constitucionales." 

La conclusión de lo aquí expuesto, como ya 

se mencionó en párrafos anteriores, no ptiede ser otra que 

los derechos del fideicomisario difieren substancialmen- 

te del dominio directo por lo que, como ya también se' -

mencionó, la licitud d e la figura que se ha denominado 

"fideicomiso en zona prohibida" es indiScutible. 	Cabe  

aclarar sin embargo, que esta conclusión no podría ser 

argumento para eximir a los fideicomisarios del requi-

sito de cumplir con la llamdda "clafisula de extranje -

ría", por virtud de la cual el interesado debe convenir 

en considerarse como nacional en todo lo referente al 

derecho concedido y en no invocar la protección de su go 

bierno, bajo pena de perderlo en beneficio de la Nación. 



Es de vital importancia igualmente distinguir 

el problema en sí del fideicomiso en zona prohibida -

es simplemente 

 

de carácter jurídico, sino que estfi 

la política demográfica y migra- 

toria, así como a la protección de zonas del país que la 

Constitución misma consideró de importancia fundlimental. 

Lo anterior fué seguramente la intención del legislador y 

del propio ejecutivo para haber expedido los ordenamien -

tos a que hemos venido haciptido referencia y que son como 

ya se dijo, el Acuerdo Presidencial de Abril de 1971 y Ja 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la ln -

versión Extranjera. 

ligado estrechamente 

c).Certificado de Participación.- Para avocar 

nos al tratamiento y estudio de los Cer;ificados de Parti 

cipaCión Inmobiliaria, debemos recordar las notas esencia 

les comunes en todas las manifestaciones de aquéllas. De 

ahí que debemos analizar sus diferentes tipos para ver 

sus caracteres diferenciales y comunes. 

" La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, - 

la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley de Nacional Fi 

nanciera, la Ley del Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos y la Ley para Promover la Inversión Mexicahb 

Regular la Inversión Extranjera son ordenamientos legales 
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que se ocupan de esta clase de títulos de crédito en el 

derecho mexicano, amén, de alguna referencia en la Ley.  

Orgánica del Banco de México.!' (14) 

El Diario Ofitial de 31 - de diciembre 	de 

1946, publicó la reforma a la Ley de Títulos y Opera-

ciones de Crédito en donde se insertan los Certificados 

de Participación en un Capítulo V Bis en el título se-

gundo de la ley de referencia; ahora bien, esta refor-

ma sustancialmente invoca una serie de 23 Artículos del 

228 A al 228 V en donde se establece los conceptos de -

obligatoriedad, mismos que señalan y regulan a los Cer-

tificados de Participación Fiduciario emitidos sobre -

la base de un Fideicomiso. La ley a la que se ha hecho 

referencia establece el Artículo 228 en donde se crean 

los Certificados de Vivienda - publicado en el Diario Ofi 

cial de la Federación del 30 de diciembre de 1963. 

Se piensa que los Certificados de Partici-

pación es una figura de reciente creación a la de 1946, 

sin embargo, los Certificados de Participación datan en 

un sentido figurado de hace tiempo. 

(14) Rodríguez Rodríguez Joaquín. "Derecho Mercantil" 
lid. Porrón, S.A. Ciudad de México, D,F., 1969 p,134 



La Ley Orgánica de la Nacional Financiera de 

29 de diciembre de 1974, contempla dos clases de certifi 

- El tenedor que adquiere un derecho a la en 

trega del título 

- La cuota del importe del producto o venta 

que se obtenga por un certificado. 

Estos dos tipos de certificados están contem-

plados en el Artículo 6u. Fracción II de la Ley Orgánica 

de la Nacional Financiera. 

El autor Joaquín Rodríguez Rodríguez, señala 

diversas categorías de Certificados: 

"Los certificados de participación fiducia 

ríos atribuyen: a) el derecho a una parte alícuota de 

los frutos o rendimientos de los valores, derechos o hie 

nes de cualquier clase que tengan en fideicomiso irrevo-

cable para ese propósito la sociedad fiduciaria que los 

emita; b) el derecho a una parte alícuota del derecho de 



propiedad o de la titularidad de esos bienes, derechos o 

valores ; c) o bien, el derecho a una parte alícuota del 

producto neto que resulte de la venta de dichos bienes, 

derechos o valores (Art. 222 a).Es decir, que el tenedor 

de un certificado fiduciario tiene: lo.)Derecho a los 

rendimientos, y 2o.)Derecho a una cuota de propiedad 

titularidad, o 3o.)Derecho a los rendimientos y a una 

cuota del importe de venta. 

En cuanto a la naturaleza jurídica del Certi 

ficado de Participación, debemos dejar claro desde ahora, 

que se trata de un título de crédito, según se desprende 

del Artículo 228 de la Ley do Títulos y Operaciones de 

Crédito que dice: "Los certificados de Participación son 

títulos de crédito..." y en cuanto a los Certificados de 

Participación Inmobiliaria no amortizables, debemos acla- 

rar que son títulos de crédito que representan el derecho 

a una parte alícuota del derecho de propiedad o de titula 

ridad de esos bienes, derechos o valores. (Art. 228 a in-

ciso b, Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Tocante a lo relativo a la mecánica de los 

Certificados de Pirticipación Inmobiliaria No amortizable, 

diremos que se crean o emiten por virtud de un Fideicomi-

so sobre bienes inmuebles, lo que le da el carácter de In 



mobiliarios, aún cuando los certificados serán bienes mue 

bles (Arts. 228 c y 228 b), y lós beneficios de aprovecha 

miento directo establecido en faVor de los tenedores, se 

determinan en el acta de emisión de los certificados co 

rrespondiente, en cuya acta se establecerán también la ex 

tención, alcance y modalidades de estos títulos de crédi- 

to y los Certificados de Participación Inmobiliaria No 

Amortizable deberán contener la mención de ser de este ti 

po de certificados; la designación de la sociedad emisora 

y la firma autógrafa del funcionario de la misma, con fa 

cultades para suscribir la emisión; la fecha de expedí 

ción del título; el importe de la emisión, con expresión 

del número y del valor nominal de los certificados; la es 

pecificación de las garantías especiales que se constitu-

yan para la emisión; el lugar y la fecha del acta de emi-

sión, con especificación de la fecha y número de la ins - 

cripción relativa en el Registro de Comercio; la firma au 

tógrafa del representante coman de los tenedores de c:erti  

ficados, quien obrará como mandatario de los tenedores 

con las facultades y boligaciones consignadas en el acta 

de emisión, además de las establecidas en el Art. 27.8 r -

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



El Condominio. 

a). El condominio es el-derocho:reWdo .proPie7i 

dad por el cual varias personas ejercen una titularidad sobre 

cosa mueble o inmueble. 

b). Naturaleza Jurídica del Régimen de Propie -

dad de Condominio.- Para abordar este tema de manere coheren-

te es necesario fijar un punto de vista definido a efecto de 

poder entender la intención del legislador al emitir las nor-

mas que regulan la figura jurídica del .condominio; e igualmen 

te es necesario situarse en el punto de vista del interprete 

de dichas normas, para que de manera 'coordinada se pueda lle-

gar a una conclusión que nos determine el sentido y el alcan-

ce de estos ordenamientos. 

El concepto jurídico generalmente se usó para - 

designar la figura misma; sin embargo, en el caso del condomi 

nio cabe hacer mención de que existe una gran diversidad en -

la terminología para designar esta figura. Así, hay quienes 

hablan refiriéndose al condominio como propiedad horizontal, 

sin embargo, esta expresión más bien nos da una idea de pro 

piedad dividida exclusivamente por planos horizontales, es de 

'cir una superposici6n de propiedades aisladas que en su con 

junto dan por resultado la propiedad compleja que aquí se ana 

-liza. 



:como régimen de condominio„terminologla que aparentemen-

te nos da una idea de simple copropiedad, aún cuando con 

frecuencia•este término se emplea solamente como una fór-

mula aprobada, de fácil uso, que permite hacer referencia 

al régimen, sin tomar con ello una posición definida en 

cuando a su naturaleza jurídica. 

Otra modalidad.de designar al régimen de con 

dominio es la de Parcelación Cúbica de la Propiedad, nom-

bre que no ha tenido mucha aplicación en la legislación -

ni en el, uso común, pero que, al parecer, es la que des — 

cribe con claridad la idea de un espacio geométrico deli-

mitado por las paredes, por el piso y por el techo, espa-

cio sobre el cual se ejerce el derecho de propiedad. 

Como antecedentes legislativos en la mate - 

ria, tenemos la que rigió en el Distrito Federal en el pe 

ríodo comprendido de 1954 a 1972, y del cual puede con 

cluirse qtie la idea del legislador de aquél entonces fue 

la de concebir el sistema como una amalgama indisoluble -

de los derechos de propiedad y copropiedad. Asimismo, te 

nemos leyes como la vigente que en un intento por simpli-

ficar el significado y los alcances jurídicos de la desig, 

nación, simplemente usan la expresión "Propiedad en Cundo 

minio", terminología que se encuentra ausente de un rigor 



técnico jurídico puesto que analizada <dicha expresién equi 

.-. valdría a hablar dImpropiedad en copropiedad"-y si bien 

no podemos negar que la copropiedad es una de las modali 

dades de la propiedad no puede sino concluirse que en el - 

caso que se analiza o sea, el de propiedad en condominio - 

se trata de una propiedad pero circunscrita a la modalidad 

de la copropiedad. 

A efecto de tener una mayor y más clara vi. - 

sión de los conceptos que en el estudio de este tema se 

vierten, se considera necesario hacer una retrospección 

histórica. 	Así, el punto obligado de partida para el De 

recho Romano y Partiendo de él señalar la evolución que - 

con el correr del tiempo ha sufrido la figura que se estu-

dia y los factores que han influido en estos cambios, has 

ta llegar a'nuestras actuales leyes. 

En el Derecho Romano sin embargo, encontra - 

mos muy escasos antecedentes, por lo que no podemos válida 

mente afirmar que en esta época se haya regulado de alguna 

manera la propiedad en condominio o si acaso lo único que 

podemos encontrar a este respecto, son algunas referencias 

hechas sobre casos concretos en la llamada "LEX CILIA", 

en la que más bien se establecía la división vertical de - 



Encontramos antecedentes más precisos duran 

te la Edad Media, que fue la época en que las ciudades se 

encontraban amuralladas para su propia seguridad y pro-

tección, situación que fue propicia para que la propíe 

dad tuviera que multiplicarse más allá de dichas murallas, 

por lo que la difusión de dichas propiedades colectivas 

se hace así necesaria; las habitaciones se superponen 

se crea por tanto un régimen de indivisión respecto de 

los elementos de dichas construcciones que eran de uso - 

común, permitiendo así que 	versos dueños aprovecharan - 

una misma fracción de una sola casa. 

En Francia e Italia no solamente se da es-

ta 'multiplicación de la propiedad en un plano vertical, 

sino que se secciona la propiedad en planos horizonta -

les y encontramos entonces que la legislación de . esa -

época que se ocupa de regular este tipo de propiedades, 

más bien podría asemejarse a la creación de servidum 

bres, que estrictamente hablando a un régimen de indivi 

sión. 



Con el correr del tiempo desaparecieron 

situaciones de peligro que en una época obligaba a las ciu 

. dades a encerrarse dentro de murallas:y lógicamente, al de 

saparecer la causa, desapareció el efecto. 	Esto es, que 

al desaparecer las murallas o bien al ser posible const --

truir y aprovechar los terrenos que se encontraban fuera - 

de dichas fortificaciones, la propiedad se extendió en 

un plano horizontal e ilimitado, prefiriéndose así las cons.  

trucciones individuales e incluso aisladas unas de las 

otras. Lo anterior, tiene como lógica consecuencia que el 

régimen de indivisión de que venimos hablando, tiende a de 

saparecer y acaso olvidarse, hasta llegar a convertirse, -

como según lo dicen los civilistas da los inicios del si 

glo XIX, en un legado de los tiempos antiguos, 

c). En atención a estas transformaciones de 

los regímenes de propiedad, llegó el momento en que se ha-

ce indispensable modificar de manera ordenada las diversas 

disposiciones de carácter jurídico que se encontraban dis-

persas en la legislación de aquellas épocas; sin embargo, 

al hacerse esta compilación y ordenamiento de disposicio--

nes, no es tomando en cuenta este régimen de indivisión y 

de condominio; toda vez que no era una figura jurídica muy 

popular y en consecuencia necesaria toda vez que incluso 



la creencia generalizada de que la total extinción 

de este tipo de construcciones estaba próxima. 

Así, la mayoría de las legislaciones de la -

época no dedican a este apartado más que unas cuantas li-

neas dentro de sus textos; no les interesa mayormente sa - 

ber o determinar a ciencia cierta cuál es su extención, 

su contenido, o el alcance de la naturaleza jurídica que 

encierra este régimen. 

El Código Napoleónico de 1804 es el que sin 

duda influye en todos los códigos latinos que se detectan 

posteriormente y en todos elloS puede apreciarse con to-

da claridad la ausencia de disposiciones que reglamentan - 

la detentación de la propiedad en esta modalidad de indi-. 

visión o condominio; así tenemos por ejemplo el Código 

Civil Italiano de 1865, o el Código Portugues de 1867, en- 

tre las leyes Europeas; el Código de Brasil, los 	Códigos 

Mexicanos de 1870 y 1884, entre las Leyes Americanas, 	en 

cada uno de los cuales podemos encontrar que contiene 	un 

precepto muy similar al del Código Napoleónico, siendo una 

excepción el Código Argentino, que fue el único de la épo-

ca que prohibió expresamente el régimen de condominio. 



Llegado el siglo XX sin embargo, este régi-

men empezó nuevamente a recobrar su ya perdida utilidad, 

siendo factores determinantes el.creamiento de la pobla 

ción, la destrucción de algunas Ciudades por'. las guerras 

y el deseo de un aprovechamiento máS económico dé los in 

muebles, lo que hace inevitable que los legisladores se 

enfrenten a la necesidad de regular este tipo de arpove 

chamiento de los inmuebles, dividiéndolos por pisos. 

En el Código Francos encontramos disposicio 

nes referentes a que, cuando los diferentes pisos de una 

casa pertenecen a distintos dueños, éstos se encuentran 

obligados a contribuir de manera proporcional a los gas 

tos comunes que se originan para el mantenimiento del in 

mueble así dividido. 	Cabe resaltar aquí que estas dis 

posiciones se ocupan únicamente de regular lo concernien-

te' a los gastos comunes, sin determinar eXpresamente cua-

les son los derechos o las obligaciones de los propieta 

ríos y sin hacer alusión tampoco a -lit extensión 'y el al 

cance de este sistema de copropiedad. 

Estas lagunas y deficiencias del Código 

Francés, fueron cubiertas por la jurisprudencia y por la 
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práctica, así como por contratos detallados que de manera 

individual intentaron reglamentar este tipo de coproPie - 

dad, mediante disposiciones que de un modo u otro 	Ivan 

más allá de los términos que la legislación estable fo, 

Otra teoría que tuvo una mediana aplicación 

se deriva igualmente del. Código Napoleónico, haciendo re-

ferencia a su capítulo que se denomina "De los Muros y 

Zanjas Medianeras" y que consistía en considerar al cundo 

minio dentro del título de las servidumbres. De aquí, di 

versos autores de reconocido prestigio como Pardessus 	y 

Demolombe derivan sus teorías de que lo que nosotros cono 

cemos como condominio, no es otra cosa sino una amalgama 

de derechos de propiedad y servidumbres reciprocas. Esta 

opinión tuvo una enorme aceptación dur,ante la primera mi-

tad del siglo XIX; sin embargo, surge posteriormente la 

siguiente reflección que hecha por tierra esta teoría de 

de las servidumbre y que consiste en cuestionar cuál se-

ria en ese caso el predio dominante y cuál el predio sir-

viente, toda vez que en este régimen de condominio noexis 

ten ní el uno ni el otro, sino todos los copropietarios o 

condóminos están en un plano de igualdad unos con otros 

en cuanto al uso de las áreas comunes y que, además, sien 

do todos copropietarios de esos bienes comunes, no habría 



posibilidad de que se considerara una servidumbre al hacer 

uso de algo que es propio. 

Al quedar desacreditada esta teoría de las 

servidumbres las opiniones se dispersan y no es hasta des-

pués, que se emiten nuevas opiniones definidas, tal como - 

la que algunos autores sostenían en el sentido de que 	se 

estaba en presencia de un derecho de superficie en el cual 

se podía distinguir la propiedad del "suelo" y del "vuelo': 

Esto es, que hay un dueño de la tierra y otro u otros que 

'son propietarios de las construcciones que en ella se le 

vantan, o que tienen el derecho de construir sobre suelo 

ajeno y aprovecharlos. El derecho de superficie es utili-

zado para explicar la naturaleza jurídica de la propiedad 

por pisos o departamentos constatando que cada quienes due 

ño de un plano horizontal sobrepuesto a otros. 

Por otra parte, hubo quienes sostuvieron la 

teoría de que se trata de un ceso desmembrando la propie -

dad entre un propietario y un utilista; es decir, que éste 

debe pagar a aqw5.l por la utilización que hace del terreno 

para la construcción de los departamentos; sin embargo, 

volvemos al razonamiento de que si la tierra pertenece 

todos en copropiedad no hay razón para dicho pago, 	toda 

vez que no hay tampoco, posibilidad de contraprestación, - 



De igual forma se dió la tesis del usufruc - 

top que consistía en considerfir que el dueño del piso ba 

jo es el propietario y los demás son sólo usufructuarios - 

de sus departamentos; ante esta teoría es aplicable, igual 

mente, el razonamiento que ya se anota sobre la copropie • 

dad del terreno. 

Se consideró también el surgimiento de una 

ny 
persona moral nacida del consorcio de los copropietarios, 

que seria la dueña de todo el inmueble. Lo anterior, cla-

ram -nte se deriva del sistema que creó a las sociedades in 

mobiliarias o cooperativas de habitación, que tienen por 

objeto la construcción de viviendas. 	iY›ta teoría encuen • 

tra su inconveniente en el hecho de que no es posible com. 

parar a las instituciones legalmente establecidas con ese 

fin, a un grupo de propietarios organizados en consorcio, 

los cuales tienen, simplemente, un derecho de copropiedad 

sobre las áreas de uso común, por lo que la mayoría de las 

leyes extrauvras niegan la personalidad jurílic7, de este 

consorcio de propietarios y parti(ularmente, e= el ,,a,., th• 

México, es un punto perfectamente claro que nue tr,s 1-

no aceptan este personalidad moral. 



La teoría que mlá nos interesa por ser la que 

nuestra legislacift, es la que se deriva del Derecho 

Español; sin embargo cabe señalar que en sus antecedentes 

esta teoría tuvo una gran repercusión toda vez que conside-

ra al condominio como una simple copropiedad. Esta situa - 

ción tenía una consecuencia práctica peligrosa, ya que si se , 

considera al régimen de condominio como tina simple copropie 

dad, es evidente que procede el ejercicio de todas las nc - 

ciones que son propias de ella y muy especialmente la acción 

de división. 	Así, conforme al Código Civil, nadie está obli.  

gado a permanecer en la indivisión y por lo mismo, en el mo 

mento en que cualquiera de los dueños lo desea, puede obii• 

gar a los demás a adquirir su parte o bien a vender el in -

mueble y de esta manera obtener que la división se haga me-

diante el reparto de lo que se obtenga por. la venta de éste. 

En tal virtud, la inseguridad para los propietarios era pa-

tente, puesto que en cualquier momento podrían verse obliga 

dos a tener que comprar el loCal, o bien, a sufrir los efec 

tos de la acción divisoria. 

La necesidad de evitar este riesgo, obligó a 

la doctrina a señalar que en el condominio había más que - 

una simple impreeicdad, por lo que en realidad tenemos 	la 



existencia de ,  un derecho de propiedad exlcusivo sobre 

piso, departamento, casa o local y un derechode copropie 

-dad sobre los bienes y elementos comunes, siendo éstos 

una coporpiedad espeCial, en'el sentido de que queda pro-

hibida la acción divisoria. Para explicar las obligacio-

nes de los propietarios de los bienes comunes, se acude a 

la noción de la obligación "Propter Rem" ligados al dere-

cho real y existentes en razón y en la medida en que se 

es titular de tal derecho. Esto es, que entre la propie-

dad y la copropiedad existe un vínculo de accesoriedad, 

siendo lo principal la propiedad y lo accesorio, lo ene 

xo, el condominio basando este razonamiento en el hecho -

de que los bienes comunes existen en la medida en que-

se sirven para el aprovechamiento de los bienes propios y 

como cumplimiento al disfrute de éstos. Con este crite-

rió las leyes establecen que en las enajenaciones o gravá 

menes de los bienes objeto de la propiedad, se considera- 

ron invariablemente incluidos los bienes comunes, que na- 

die puede abandonar sus derechos y consecuentemente sus 

obligaciones sobre los bienes comunes, sin abandonar 	al 

mismo tiempo sus derechos sobre el departamento, resaltan 

do de este modo el nexo de accesoriedad existente entre - 

los bienes propios y los comunes. 
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Esta tesis considerada clásica, quedó sin 

embargo en desuso ante la teoría que en 1957 expone en 

Burdeos, Claude Thibierge y que consiste en considerar 

al condominio como una copropiedad especial, sin mezcla 

de ningún otro derecho. Según este autor el departamen- 

te no tiene existencia propia fuera de la Obra Gruesa 

que lo sostiene, lo encierra y lo cubre; es decir, que pa 

ra encontrar objetos de propiedad privada, se está redu-

cido a hablar del revestimiento interior de los muros y 

pisos, tabiques interiores, etc. todo lo cual podría sor 

considerado como de propiedad privativa del dueño del de.  

partamento, pero se llega a la conclusión de que este de 

recho de propiedad' podría ser reconocido también para el 

arrendatario délAePtirtamento, por lo que se concluyó 

que no es posible búsCar un asiento diferente al departa 

mento y a la Obra. Gruesa, con vistas a distinguir uno del 

otro. 

Sigue afirmando Thibierge que el dilema 

consiste en reducir el departamento a un espacio 	geom( 

trico, o bien negar la distinción entre el departamento 

y la Obra Gruesa. A este respecto Savatier y Julliot ca 

lifican a este espacio 5:eom¿:trico de "cubo de aire" pero 

la verdad es que este espacio, asl limitado se convierte 



más bien 

tanto no puede 

que no pueda identificarse. 

Hebrüü afirma que el Derecho 

dentemente diferente Sebre el departamento y sobre el 

cia de intensidad de las prerrogativas que comparte aten - 

con- 

junto del inmueble,--rque no se trata mis que de diferen 

diendo a la naturaleza de las coasas, a la naturaleza mate 

rial de las diversas cosas, y de su afectación y concluye 

diciendo que el derecho es, jurídicamente uno solo. 

Lo anterior, suprime al parecer las dificul-

tades que suscita el sistema dualista. La unidad reconoci 

da al derecho de cada propietario elimina el objeto de las 

discusiones relativas a la preeminencia de los derechos de 

copropiedad y de propiedad dividida, uno en relación con - 

el otro. La negación del derecho de propiedad dividido so 

bre el departamento considerado en sí, hace inútil la hOs-

queda de un asiento material de ese derecho, sobre todo 

cuando el mantenimiento de la indivisión se justifica por 

la naturaleza del bien comen y la previsión de su afecta - 

ción; esto es, la seguridad para los copropietarios de que 

los bienes comunes habrían de permanecer. 



Algunas leyes: como, la Holandesa expedida 	, 

rente-. los años sesentas parece adoptar la influencia de 

esta doctrina, ya que no hablan en general de propiedad, 	' 

sino de copropiedad; no emplea siempre ni de manera in,- 

discriminada el término "propietarios de los departamen - 

tos" sino que hablan de copropietarios de los mismos y 

se señala que existe una distribución en cuanto al uso 

de los bienes. 	Desde luego en esta legislación se supri 

me la disposición existente en otras leyes, conforme a 

la cual se explica que cada titular del departamento es 

propietario exclusivo de este copropietario de los bíe - 

nes comunes. 

Hablar de un solo derecho que se ejerce so 

bre un solo objeto, parece disolver las dificultades de - 

la tesis dualista y sostiene que la diferencia entre los 

poderes de uso sobre el departamento y sobre los bienes 

comunes radica solo en un diferente ejercicio del mismo 

derecho, parece también explicar muy claramente el uso 

del sistema. Sin embargo el argumento que puede conside-

rarse como principal para criticar la tesis dualista, - 

es el que invoca la imposibilidad de considerar como oh-

jetas distintos cada uno de los departamentos y la Obra 

Gruesa que conforman el inmueble. 



Hasta..  aquí, la naturaleza del derecheque:pue 

da ejercerse sobre el, ebjeto'Sn: encuentre sin - discusiOn 

-.pero lo que 11 es discutible es 'afirmar. 	 unidad. del 

mueble cómo objeto únieo del derecho. 	Se afirma que' al 

rente cuando se ejerce sobre el departamento que cuando - 

se aplica a los bienes comunes, lo que nos proyecta a la 

misma problemática que se atribuye a la teoría dualista, 

pues se afirma la existencia de objetos diversos sobre 

los que se puede hacer valer el derecho de uso, pero 

forma distinta sobre cada uno de ellos, lo que rompe con 

la idea de que el objeto es único. Es decir, que si exis-

ten objetos distintos, lo mismo pueden existir derechos di.  

ferentes que se ejercitan sobre ellos, que un derecho Gni-

co con modalidades en su ejercicio motivados por la plura-

lidad de objetos. 

Como señalábaMol anteriormente, nuestro dere , 

cho adopta la _teorla dualista, lo cual se desprende de la 

simple lectura del articulo 951 del Código Civil y sus co-

rrelativos en las entidades federativas y de la ley de con 

dominios al establecerse "Cuando los diferentes departamen 

tos, viviendas, casas o locales de un inmueble.— smscepti 



bles de aprovechamiento independiente por tener salida pro 

un elemento común de aquél o a ja vfa pública, per 

tenecieren a distintos propietarios, cada uno de . estos ten 

drá un derecho singular y exclusivo de ,propiedad sobre SU 

departamento, vivienda, casa o local, y además, un derecho 

de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del in 

mueble, necesarios para su adecuado uso o disfrute." 

Además de los preceptos citados, hay que ano 

tar que toda la estructura de la ley descansa sobre la teo.  

ría dualista; hay un capítulo que claramente distingue, 

por su regulación los bienes de propiedad exclusiva y los 

bienes de propiedad común, lo mismo sucede con los gastos. 

Los elementos que integran el régimen de pro 

piedad en condominio son: 

lo.- La existencia de construcciones de di--

versos departamentos, viviendas, casas o locales suscepti- 

	

bles de apropiación individual por tener una salida a 	un 

elemento o a la vía pública. 

	

2o.- Que los departamentos susceptibles 	de 

apropiación individual pertenezcan a diferentes personas; 

y 
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3o.- Que los derechos de propiedad y copro 

piedad que tienen losa dueños de la diversas unidades 

privativas, sin perder sus características  y para el 

logro que persigue la institución jurídica, se unan en 

forma que no pueda ser enajenado el derecho de propie-

dad sin el derecho de copropiedad y prohibiéndose la 

división de la cosa común: 

Ya .una vez visto y analizado lo referente 

al condominio, debe señalarse que el fideicomiso, fué 

la figura jurídica empleada hasta antes de que se crea 

ra la Ley para Promover:la Inversión Mexicana y llegu7 -

lar la Inversión Extranjera en México, un artilugio co 

mo medio de adquisición y en caso concreto era la for 

ma por la cual lol inversionistas extranjeros, adqui—

rían en zonas fronterizas o a lO largó de las extensio 

nes de las costas, 

La figura del fideicomilo, como se mencio-

no en su capítulo correspondiente, ha sido la figura -

jurídica, por la cual se ha abusado, esto es importan--

te mencionarlo para que se le legisle a mayor abunda--

miento sobre el fideicomiso. Por otra parte, la Ley pa 

ra Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver— 

sión Extranjera señala en su capítulo IV, 	el medio re, 



tel. El fideicomiso hasta en la actualidad 

inversiones en tiempo compartido o en condoho 

guido instrumentando en este tipo de inversiones porque 

si. observamos desde un punto de vista netamente admínis 

trativo, al inversionista lo favorece la intervención 

de la fiduciaria en razón de que es la fiductariaqui.en 

manejará toda la operación ya sea de construcción, di-

rigidos por un comité técnico que será el que supervi-

se las ministraciones e inversión de la obra, por otra 

parte se. encargará de contratar en la mayoría de los ca 

sos inmobiliarias que se dediquen a la venta ya sea de 

los departamentos o de los condohoteles. 

Será la fiduciaria quien rinda cuentas al 

fideicomitente sobre la inversión que éste ha realizado 

sobre un departamento en especifico o sobre el inmueble, 

es por eso que la figura del fideicomiso y posterior - 

mente la declaración unilateral de voluntad de consti-

tuir en condominio que realiza el fideicomitente están 

íntimamente ligadas la una de la otra. Muchas veces las 

mismas fiduciarias emiten certificados de participación 

sobre un departamento para que éste pueda hacer el uso 

y disfrute del inmueble. Por otra parte y sintetizando, 



Condohotel, 

la fiduciaria Manejará a con- 

trate ips servicios del condohotel 	condominio en 

tiempo compartido. 

a). El condohotel, es el derecho personal 

que se adquiere sobre un inmueble o mueble con. el uso, 

goce y disfrute de un tiempo determinado y por un dem 

po' determinado. 

Los extranjeros en la modalidad, del tiem-

po compartido o del: condohotel, adquieren . como se men 

donó en el concepto que antecede a este párrafo, un de 

recho personal, es decir, que pueden usar y disfrutar 

el bien mueble o inmueble que hayan adquirido. 

El condohotel a su vez da un derecho 

prestación de un servicio por parte de- quienes hayan 

invertido directamente en la venta del inmueble o del 

mueble. A la prestación a la que se refiere es la de 

dar a extranjeros como nacionales la prestación de ho-

telería, es decir, servicios de blancos-, atención, etc. 



po determinado, toda vez que esta modalidad de presta - 

ci6n es vendida por semanas. 

Como conclusión de lo anterior, podemos 

ver claramente como la figura del condominio y la del - 

condohotel son semejantes, con la diferencia -que en el 

condohotel se adquiere un derecho personal, en cambio - 

en el condominio se adquiere un derecho real de propie 

dad sobre el inmueble. 

El condohotel tiene o cuenta con todos 

los elementos con que debe contar un condominio como lo 

son las áreas com unes (pasillos, jardines, albercas, 

elevadores, etc.). Esta modalidad jurídica há traído 

como consecuencia que sea el 	fideicomiso la figura ju-

rídica empleada en este tipo dé inversiones. 

En una forma o en otra, el tiempo compar-

tido y el condohotel son lo mismo, toda vez que en el -

condohotel se adquiere el servicio de hotelería, arin 

más desde un punto de vista contractual lo equiparon al 

contrato de hospedaje regulado por nuestrb Código Civil 



adquiere del uso, goce o disfrute 

ble por un tiempo determinado y en tiempo determinado. 

Ya una vez vistos .los elementos del condo-

minio como del condohotel, el tiempo compartido genera 

grandes problemas tanto para extranjeros como para los 

nacionales, es decir, que la problemática en cuanto al 

derecho adquirido no queda duda, pero en cuánto a los 

derechos a que:hace referencia la ley si. Desde un pún 

to de vista de administración. 

Esta figura es reciente, pues vemos sus -

inicios al principio de la década de los setentas, en 

donde mentes comerciales enfocadas a la obtención de loS 

ingresos de venta, engatan en cuanto al derecho de adqui 

rir a los extranjeros, por los motivos que se' han veni 

do tratando en este trabajo. 

Al referirnos a la problemática de la admi.  

nistración, es necesario señalar que los grandes grupos 



o empresas dedicadas al fomento de este tipo de inversio 

tengan'O'Aditet pendientes por' Ogár  o 

son.administradOS'Ternpresal contrutadaS 

Aatifin del.servicio'de-adlinistraCión V4e mantenimiento 

pero abora hien, es necesario considerar que en él momen 

to en que yá no existan créditos pendientes Por.:págar o 

:semanas por vender, quien adminiStrara este tipo do con- 

dominios, pues bien, si un año tiene 52 semanas, un solo 

departamento tendrá 52 condueños. Puede ser menos cuan-

do alguno de ellos adquiera varias semanas sobre un solo  

departamento. 

Slinos ubicamos en la hípótesil que se plan 

tea en este trabajo-, es observable que en el ejemplo an-

terior, existen varios coproPietarioS que pasará con la 

administración en los inmuebles qüe hay más de 600 apar-

tamentos.- 

El condohotel es la figura empleada, aún 

más que en los departamentos en condominio en tiempo com 

partido por la prestación del servicio de hotelería. 

El fideicomiso en el tiempo compartido no 

'trasgrede la probibicion constitucional sobre las zonas 



a que el extranjero nunca adquiere 

el 'dominio directo ni derecho real alguno sobre los in 

muebles que se encuentran ubicados en dicha zona; ya 

que el que tiene la propiedad en el fideicomiso es 

la institución fiduciaria,. la cual es una institu 

ción de crédito autorizada para tal efecto, con capa-

cidad para adquirir inmuebles independientemente de la 

zona en la cual se encuentren ubicados. 



CONCLUSIONES 

Los certificados. de participación .inmo 

biliaria pueden ser una de las soluciones a la adqui-

sición por parte de los extranjeros de México a los de  

partamentos en tiempo compartido. 

2.- Se debe reglamentar en los certifica -

dos de participación inmobiliaria en tiempo compartido, 

a cargo de quienes quedará la administración de dicho -

inmueble. 

3.- Debe otorgarse la facultad ya sea a 

la Secretaría de Gobernación, o la Secretaría de Rela - 

ciones Exteriores, para exigir de acuerdo al Artículo - 

66 de la Ley General (le Población, un permiso para que 

los extranjeros puedan adquirir inmuebles. 

4.- Deberá solicitarse los permisos de la 

Secretaría de Gobernación y Relaciones Exteriores, cuan 

do el inversionista sea extranjero y su inversión vaya -

dirigida a condominios en tiempo compartido y en condobo 

teles. 



5.- Cuando el extranjero adquiera un de 

partamento en tiempo compartido o en condohotel no de 

berán spr necesarios los permisos de la Secretaria de 

Gobernaci6n y de Relaciones 

6.- Cuando se hayan constituido fideico 

misos para la construcción de inmuebles en tiempo com 

partido o en condohotel, deberán establecerse las --

obligaciones que contrae la fiduciaria, como el adqui 

rente en los certificados de participación. 

7.- En el caso de zona prOhibida cuando 

la inversión sea netamente extranjera como lo estable 

ce la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu-

lar la Inversión Extranjera, se faculta no solo a las 

Instituciones Nacionales de Crédito instervenir en --

los fideicomisos que se celebren en las zonas probibi 

das, sino que también debe otorgárseles esa autoriza-

ción a las instituciones de crédito. 

8.- Debe legislarse en materia de condo 

minio, las disposiciones expresas en tiempo comparti-

do y en condohotel, o incluir un capítulo expreso en 

las legislaciones de todas aquellas zonas dónde se es 



9.- Debe señalarse a los extranjeros 

que adquieren• un departamento en tiempo compartido 

en condohotel, que estan adquiriendo un derecho perso- 

nal y no un derecho real. 
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